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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  « I R O S .

El Ministro de Estado dice desde Vallado
lid en telégrama de ayer lo siguiente:

«SS. MM. y AA. han llegado á esta capi
tal á las seis de la tarde, siendo recibidas en 
medio del mayor entusiasmo. Los habitantes 
de todos los pueblos del tránsito han rivaliza
do en aclamar á las augustas Personas con el 
más acendrado cariño.»

REALES DECRETOS.
Para la plaza de Teniente fiscal segundo 

del Consejo de Estado, vacante por salida á 
otro destino de D. Fidel García Lomas que la 
desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. José Indalecio Ca
so, Fiscal que ha sido de imprenta, propuesto 
en primer lugar por el Presidente de aquel 
alto Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a ro . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
María Palarea, Gobernador de la provincia de 
la Coruña , quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado dicho car
go, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de la Coruña á D. Ramón María Suarez, 
que desempeña igual cargo en la de Ponte
vedra.Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  m ano .
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O D O N N E U .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. José Corzo, Secre
tario del Gobierno de la de Málaga.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Almería á D. José de Lafuente Al
cántara, que desempeña igual cargo en la de 
Huelva.Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m ano .
E i. P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO ODONNELL.

Para el cargo de Gobernador de la provin
cia de Vizcaya, que resulta vacante por salida 
á otro destino de D. José María Garellv , de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar á D. Gregorio Pesque
ra, que desempeña igual cargo en la de Salamanca.

Dado en Pab»cio á doce de Julio de mi 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro 

vincia de Salamanca á D. José Gallostra y Frai 
Oficial del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á doce de Julio de m 
ochocientos sesenta uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  maní

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R
REAL DECRETO.

Resultando vacante la plaza de Jefe de Sec
ción sexto de la Dirección general de Ultramar, 
por salida á otro destino del que la servia,

Vengo en nombrar para dicha plaza á Don 
Valentin Vázquez Curiel, Oficial primero de la 
clase de primeros de la misma Dirección ; y en 
conceder á los demás Oficiales los ascensos de 
escala que les corresponden, nombrando en su 
consecuencia Oficiales primeros á D. Manuel 
Capalleja, D. Francisco de Paula Diaz Mendo
za, D. Fernando Bordallo y D. Federico de 
Hoppe: segundos á D. Domingo Calderón y 
Aguilera, D. Juan Bautista Saiz y D. Gabriel 
Anduaga ; y para la plaza de Oficial cuarto de 
la clase de segundos que resulta vacante á Don 
Francisco de la Torre, Auxiliar primero de la 
referida dependencia.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  mano .
E l M in is t r o  d é l a  G u e r r a  y  d é  U lt r a m a r  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

REAL ORDEN.
Ilmo. S r.: La R ein a  (Q . D. G .) ha  ten ido  á b ie n  

conceder á los A u x iliares de  esa D irección los ascen 
sos que  les co rresponden  por h a b e rse  co rrido  la es
cala genera l p o r salida á otro destino  de D. Joaqu ín  
Vigil de  Q uiñones, Jefe de  sección  q u e  era  de  la  
m ism a depend encia  , nom brand o  en su  consecuencia 
A uxiliares p rim eros con el sueldo anual de  16.000 rs . 
á D. M ariano Diaz de  la Q u in tan a  y  D. José R am ón 
D orado; segundos con 14 .000 rs. á D. José O bregon, 
D. Luis Suero M arcoieto y D. Jo aq u ín  A d riaensens; 
te rcero s con 12.000 rs. á D. Joaqu ín  R odríguez  S an  
P ed ro , D. Joaqu ín  de F u en tes  B astillo , D. A ntonio  
B albino V ázquez y D. V íctor A rias U ría ; cu arto s  con
10.000 rs. á D. A ntonio F e rn a n d ez  C tio ro t, D. E r 
nesto  F ernan dez  Angulo, D. José E sp eran za  , D. José 
F ern an d ez  y D. F rancisco  d e  P au la  B eram endi , y 
quin tos con 8 .000  rs. á  D. José A ntonio L u a c e s , Don 
José Marco, D. R igoberto A lberolo, D. Pascual L iñan 
y D. Ju an  José Bonifaz F ern an dez  Baeza ; y pa ra  la 
plaza de A u x ilia r sex to  de la clase d e  q u in to s  con
8 .000 rs. an u a les  q u e  resu lla  v acan te  á D. E ugenio 
F ern an dez  Mota , A u x iliar de  E stad ís tica  en  la p ro 
vincia de A lican te .

De Real ó rd en  lo digo á  V. I. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos co nsig u ien tes. Dios guard e  á V. I. 
m uchos años. M adrid 13 de  Juíio de 1861.

O’DONNELL.
S r. D irec to r genera l de U ltram ar.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Establecimientos penales.— Negociado 3 /

La R e in a  (Q . D. G.) por resolución de este d ia se 
ha serv ido  m a n d a r  se co n tra te  en  su b a s ta  p ú b lica  
por térm ino de tre s  años la adquisición en cada uno 
de ellos de 6 .000 m an tas  de  lan a  p a ra  los penado s 
en los p resid ios del reino, con sujeción á los dos p lie
gos de  condiciones ap robados en  esta  fecha.

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  los efectos cor
resp o n d ien tes . Dios gu a rd e  á \ . L m uchos años. Ma
d r id  12 de Julio  de 1861.

POSADA HERRERA.
S r. D irector g enera l d e  E stab lec im ien to s penales.
Pliego de condiciones con arreglo al cual se subasta la ad

quisición de 6.000 mantas de lana para los penados en 
los diferentes presidios d d  reino.
L1 La subasta para contratar con arreglo al adjunto 

pliego de condiciones 6 000 m antas de lana con destino á 
los presidios del reino , tendrá lugar en Madrid , á la una 
del dia 14 de Agosto próxim o, en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, an te Escribano público 
presidiendo el acto el Director general de Establecimientos 
penales, asistido de un Oficial del negociado de presidios

2.a Toda persona ó sociedad que desee presentarse 
como licitador habrá de constituir previam ente en la Caj< 
de Depósitos upo en metálico de 10.000 rs., ó su equiva 
lente en efectos de la Deuda pública.

3.a El tipo para la licitación será el de 44 rs. por cad; 
manta , siendo mejor proposición la que más lo rebaje.

4.* Las proposiciones se redactarán en esta forma : 
«Conformándome con todas las condiciones establecí

das en los pliegos aprobados en 12 de Julio próxim o pa 
sad o , me obligo á entregar en esta corte en el almace 
general de efectos las 6.000 m antas que en ellos se exprt
san , y en los plazos que m arcan al precio d e  rea
les cents, cada una.»

No se adm itirán  fracciones de céntimos.
Las cantidades se escrib iiáu  en letra clara é inteli 

gible. En vez de fuma se pondrá un lema.
5 /  Las proposiciones á que se refiere el artículo ac 

te r io r , se incluirán dentro de un pliego cuyo sobreseí 
to dirá proposición. Ademas en otro pliego cerrado , ct 
yo sobrescrito será el lema , se expresará el nom bre y di 
micilio del proponente , é incluirá la carta de pago qi 
acredite haberse constituido el depósito de 10.000 rs. q 
marca la condición 2.*

Ambos pliegos se pondrán dentro de uno que conte 
ga los dos, y en el sobre se escribirá el mismo lema.

6.* Estos pliegos con las proposiciones, la carta 
pago y el nom bre del proponente han de hallarse en p 
der del Director general de Establecimientos penales, i

tes de d a rla  hora fijada para que tenga principio la s u 
basta, y una vez presentados no podrán retirarse.

7.a Al dar la u n a , el Presidente hará leer las condi
ciones para la subasta. En seguida se extenderán céd u 
las con los lemas de los pliegos presentados; y extrayén
dolas á la suerte, se pondrá el núm ero 1 al pliego cuyo 
lema salga el prim ero, el 2 al segundo, y así sucesiva
m ente.

Acto continuo se dará lectura de las proposiciones por 
el mismo órden de la num eración que hubieren ob ten i
do en el sorteo.

8 /  Es inadm isible toda proposición que no se haga 
buena con el com probante íntegro del depósito que esta
blece la condición 2 a, ó que altere la redacción de la 4.a» 
que es á la que deben ajustarse exactamente las proposi
ciones que se presentan.

9.a El Director de Establecimientos penales declarará 
m ejor proposición la más ventajosa, y en seguida ab rirá  
el pliego del lema aceptado para adjudicar provisional
m ente el rem de á favor del proponente, si resulta ín te
gro el depósito de 10 000 rs. Si se hallase incompleto , se 
tendrá la proposición como no recib ida, y se considerará 
como mejor la más ventajosa de las restantes si reunie
se todos los requisitos ptevenidos: mas si le faltare al
g uno , será también desechada, examinándose por el Di
rector las que queden para adjudicar provisionalm ente 
el servicio á la más favorable, siem pre que concurran  en 
ella todas las condiciones establecidas , extendiéndose 
cuando term ine la subasta el acta correspondiente para 
elevarla á conocimiento del Sr. Ministro de la Goberna
ción.

10. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y ad-* 
misibles, se abrirá en el acto una licitación oral por espa
cio de 15 m inutos en tre  los autores de ellas ó sus rep re
sentantes únicam ente; pero trascurridos los 15 m inutos 
sin hacerse alguna mejora por los mismos, se tendrá co
mo proposición más ventajosa en tre  estas la del lema que 
haya obtenido un núm ero más bajo en el sorteo.

11. El depósito de 10 000 rs. que marca la condición 
2.a perm anecerá subsistente en calidad de fianza del co n -
rato , y sujeto á la responsabilidad que establece el a r -  
íeulo 5.* del Real decreto de 27 Jo Febrero de 1852 si 
3l rem atante no otorga la escritura dentro  de los ocho 
iias siguientes al en que se le com uniq je  la Real órden 
3on la aprobación definitiva del remate, en cuyo caso p o 
drá la Administración con tra tar de nuevo el servicio, 
respondiendo para sus resultas los 10.000 rs. del referido 
depósito.

4 2. El Presidente retendrá el depósito d'e 10.000 rs., 
y su autor queda obligado á aum entarlo con otros 20.000 
reales antes de que se otorgue la escritu ra , para que se 
haga en la misma expresión de las cartas de p ag o , en 
que se acredite el de los 20.000 rs.

Los pliegos que contengan los nom bres y cartas de 
pago de los otros proponentes, se entregarán á las per
sonas que acrediten haberlos present ido.

13. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
rem ate, se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rem atante los gastos de ella y de una co
pia para la Dirección general de Establecimientos pena
l e s , como tam bién la satisfacción al Escribano del papel 
sellado y de los derechos que le correspondan por el acto 
de la subasta.

4 4. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta y en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 42 de Julio de 4861.« E l  Director general, 
José García Jove.=A probado.—Posada Herrera.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se contrata la a d 
quisición de 6.000 mantas de lina  para vestuario de lo, 
confinados en los diferentes presidios del reino.
4.a La Dirección de Establecimientos penaleseontrafi 

para vestuario de los confinados 6 000 mantas de lan; 
pura , color p a rd o , tejido cruzado con vara y media d< 
ancho y dos y media de largo , con cinco y media libra 
de peso cada u n a , é iguales á las muestras que estarái 
de manifiesto en el almacén de efectos de presidios, ca 
lie del Barquillo, núm . 16.

2.a La contrata de este servicio tendrá efecto por € 
térm ino de ti es años, que empezarán á contarse desde 
ei dia en que se firme la escritura , y trascurridos debe
rá levantarse al rematante la fianza de 30.000 rs., a m e
nos que por faltas en el cum plim iento del contrato hu 
biere motivo para retenerla.

3.a Esta contrata tieue lugar á suerte y ventura , y 
por tanto el contratista no podrá reclam ar daños por ra 
zón de la misma ni dispensa por falta de puntualidad en 
las entregas.

4.a El rem atante hará entrega de 2.000 m antas á los 
90 dias de la aprobicion definitiva del rem ate, de o tras
2.000 en los tres meses siguientes, y del resto en igual pe
riodo; de modo que han de quedar todas en poder del 
guarda-alm acén dentro de nueve meses, á contar desde 
el dia en que se com unique al contratista la Real órden, 
adjudicando á su favor el servicio.

La prim era entrega de las m antas en el segundo y 
tercer año de la contrata se verificará en el mes de 
Ago^o, y las o tras dos restantes se h a rán  en los siguien
tes de Diciembre y Ahrii.

5.a Para que el guarda-alm ncen reciba las mantaí 
lebe constarle que se hallan enteram ente secas, y un* 
rez adm itidas, precederá á la admisión de cada entrega 
d reconocimiento de las mismas por un perito nóm bra
lo por la Dirección. Si del exám en que practicase, ten ieir 
lo presente la condición 1.a y Por llP0S d° com paración 
las muestras que han servido para esta subasta , resu lta 
sen admisibles, se facilitará ai contratista por el guarda-al
macén el correspondiente recibo, rem itiendo á la Dirección 
del ramo certificación que lo acredite, á fin de expedir en 
su v irtud  los coi respondientes libramientos para ei pago. 
Si ei dictámen pericial fuere contrario á la admisión de las 
prendas se concede al contratista el térm ino de tres días 
para e le rir por sí otro perito, y si no lo hiciere se tendrá 
por consentido dicho dictámen. Si lo nom brase y h u b ie 
s e  discordia, corresponde á la Adm inistración designar
un tercero que la d irim í.

6 a Si se confirm ase por este la opim on del primero,
deberá el contratista re tira r las prendas desechadas, que- 
dando obligado á reponerlas en el térm ino de ios 20 dias 
siguientes. Los perjuicios que se irroguen ai servicio pt

blico por falta de puntualidad en las entregas ó po rcual- 
qu ie ra  otra circunstancia de que no deba ser responsa
ble la Administración , serán de cargo del contratista y 
contra la fianza depositada.

7.a La Dirección de Est blecimientos penales queda 
facultada para p ed ir, y el contratista obligado á facilitar 
en cada año hasta un núm ero de prendas doble del con
tratado, é iguales en un todo con los precios y tipos 
aprobados,

8.a Las entregas de mantas que necesitare pedir la Di
rección en v irtud del artículo an te rio r , sobre las 6.000 
contratadas, las verificará el contratista por terceras par
tes y los plazos em pezarán á contarse según se dispone 
en la condición 4.a desde el dia en que se le haga saber.

9.a Para asegurar el cumplimiento del co n tra to , el 
contratista verificará un  depóstto de 30.000 rs. en m etá
lico ó su equivalente en efectos de la Deuda p ú b lica , al 
tipo de cotización del dia en que tenga lugar el rem ate , ó 
en acciones de carrete ras  por todo su  valor rea l, otor
gándose la correspondiente escritura dentro  de los ocho 
dias siguientes al en que se apruebe por S. M. el remate, 
quedando sujeto aq u e l, por falta de cum plim iento en lo 
que se deja establecido, á la responsabilidad que marca 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Madrid 42 de Julio de 4861. =  El Director general, 
José García Jove.—Aprobado.«=Posada Herrera.

Subsecretaría.—Sección de érden público.— Negociado 3 /  
Quintas.

El S r . M inistro d e  la G obernación dice con es ta  
fecha al G obernad or de  la p ro v in c ia  d e  A lb ace te  lo 
que sigue:

« E n te rad a  la R e i n a  ( Q .  D. G .) del ex p ed ien te  
prom ovido p o r C a ta lin a  G arcía y Aroca en  so lic itud  
de q u e  se rev o q u e  el acuerdo  p o r e l q u e  el Conseje 
de esa p rov in cia  declaró  soldado á su hijo José Mora, 
q u in to  del reem plazo  del año ú ltim o  por el cupo de 
Balsa de  Ves:

Visto el p árrafo  once del a r t. 76 de  la* ley  de 
qu in tas  v igente:

C onsiderando que  el ex p resad o  mozo expuso en  
tiem po oportuno la excepción  de h ijo  único de  m a
d re  qu e  tiene otro s irv iendo  perso na lm en te  en  el 
ejérc ito  por c u b rir  plaza q u e  le ha tocado e n  suerte : 

C onsiderando  que  no es obstácu lo  p a ra  o b ten e r 
la excepción el q u e  la m a d re  sea ca sad a , puesto  que 
la ley dice q u e  lo p re sc rito  en  el citado pá rra fo  on 
ce respecto  al p a d re  se e n te n d e rá  tam b ién  respecto  
á la m adre  casada ó v iuda:

C onsiderando, q u e  si b ien  es cie rto  q ue  la m a d re  
de  José Mora tien e  un  h ijastro , esto no puede q u i ta r 
le la cu alidad  de hijo ún ico , po r cu an to  la ley no da  
el c a rá c te r  de hijo  al h ija stro ;

Y consid erando  que  hab iéndose  ju s tificad o  q u e  
dicho qu in to  es hijo ún ico , y que  tiene  u n  h e rm a 
no sirv iendo  en  el e jérc ito  p o r c u b r ir  p laza  q ue  le 
ha tocado en  s u e r te , no es necesario  av e r ig u a r  si la 
m ad re  es rica ó p ob re ;

S . M., de  conform idad con el d ic tám en  d e  la sec
ción d e  G obernación y Fom ento del Consejo de E s
tad o , se ha serv id o  rev ocar el m encionado acuerdo  
del Consejo de esa p ro v in c ia , y d e c la ra r  ex cep tu ad o  
del servicio de las arm as al referido  José M ora, m a n 
d an d o  en  su consecuencia q u e  se le d é  de  b a ja  en 
el ejérc ito , y que vay a  á  c u b rir  su  p laza  el n ú m ero  
á qu ien  co rresp o n d a .

Al propio  tiem po ha  ten ido  á .b ie n  S. M. d ispo n er 
que esta  resolución se circule y p u b liq u e  p a ra  qu e  
s irv a  de reg la  genera l en  casos análogos.»

De Real ó rden , com unicada p o r el ex p re sa d o  Se
ñ o r M inistro , lo tras lado  á V. S. p a ra  los efectos co r- 
respond iont s. Dios guard e  á  V. S. m uchos añ os. 
M adrid 8 de Julio  de  1861.

El S u b s e c r e t a r i O j  

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
S r. G o bernador de la  p ro v in c ia  d e .......

Por el M inisterio de la  G u erra  se tra s la d a  á este 1 
Je la G obernación en 22 de l m es ú ltim o la R eal I 
á rdea  s ig u ien te , d irig ida por aquel M inisterio con la I 
m isma fecha á los C apitanes g en era le s  de U ltram ar 
y G obernador m ilita r  de F e rn a n d o  Póo :

« L a  R e i n a  (Q . D. G .), deseosa de  e v ita r  y p re 
v en ir en  cu an to  sea posib le  todo abuso ó f ra u d e  en  
los reconocim ientos q u e  su fren  los qu in tos d e  la P e -  ] 
n ín su la  residen tes en  U lt r a m a r , ha  ten ido  á b ie n  
d ic ta r , de  acu erdo  y  á p ro pu esta  de l M inisterio d e  la 
G obernación del R e ino , las p revencio nes siguien tes:

1 .a Que p a ra  el reconocim iento d e  cada qu in to  
n o m b re  V. E . un  facu lta tivo  castren se  y o tro  de  los 
c iv ile s; y en  caso de discordia en tre  ám b o s , u n  te r 
cero d e  esta ú ltim a clase.

2 .a Que los íacu lta tiv o s  que se no m b ren  sean  de  
no to ria  h o n rad ez  y  m o ra l id a d , au n q u e  no en  n ú m e
ro redu c ido  p a ra  q u e  p u e d an  tu rn a r  con m ás fre
cuencia en  aquel servicio.

3 .a Q ue ios facu ltativos encargados de  dichos r e 
conocim ientos s e a n , com o en la P en ínsu la  , d is tin tos 
cada d ia  , cu an to  m ás lo p e rm ita n  las circunstancias

i de las poblaciones , y nom brados con la ú n ica  a n ti
cipación in d isp e n sa b le , seg ún  p rev ie n e  la ley  de  
q u in tas  v igen te  p a ra  casos análogos e n  el a r t . 131.

4 .a Que en  la H ab ana  y otros p u n to s  donde h a 
y a  cam inos de  h ie rro  y telégrafos se au m en te  el n ú 
m ero de  los facu lta tivos e leg ib les , llam an do  tam bién  
á  ios que res id an  fuera de las cap ita le s  d e  distrito , 
como se está  p rac tican d o  con b u e n  éx ito  en  varia! 
p ro v in cias  de E sp añ a .

5.a El nombramiento de peritos talladores se han

en idéntica forma que el de losfacuUalivos, prefi
riéndose los sargentos de los cuerpos del ejército, don
de los hubiese , riendo también distintos cada dia, 
según io permitan las circunstancias, y nombrados 
con la menor anticipación posible.

6.a Que V. E. designe también un Jéfe militar 
para que autorice y presencié todos los días estos re
conocimientos. *

7.a Que además del certificado en que los facuL* 
tativos emitan su dictámen pericial respecto á cada 
quinto, y del que dén los peritos talladoras , se ex
tenderá y unirá á dichos docutoentós, pár$ remitir al 
Gobierno de S. M., un acta en que consten el resal
tado obtenido en el reeonocft»i«qto, las firmas del 
Jefe militar que lo presida , y las de los facultativos, 
talladores, comisionados ó representantes de los mo
los do número posterior aLquinto y  demás testigos 
presentes, quedando un duplicado de dicha acta con 
iguales firmas en la Secretaría del Gobierno y Co
mandancia del distrito.

8.a Que se encargue á los Jefes militares y facul
tativos la mayor imparcialidad y réctitüd'en él des
empeño de su encargo. . ; : .

9.a Que se vigile por todos los medios A las per
sonas que intervienen en est$B operácíobés ; y que si 
resultan indicios de fraude , soborno ó cualquier otro 
delito ó falta contra algún individuo, se le forme Cau
sa criminal con arreglo á lo dispuesto én el capítu
lo XVII de la ley de reemplazos de 30 de Enero de 
4856 para los efectos á quo haya lugar, gfegtln las le
yes y disposiciones vigentes.

4 0. Que cuando no pueda ser habido un quinto
mandado reconocer en virtud dé Ré l̂ órd^n,%é par
ticipe al Ministerio de la Gobéfnación con Ja mayor 
brevedad posible , manifestando las diligencias prac
ticadas para conseguir la presentación ó captura del 
mozo, y las causas que hayan impedido éste resul
tado.

41. Que en los disti itos de fuera de la capital ha
gan las veces de V. E. para los efectos prevenidos 
en esta órden los Gobernadoras y  Comandantes mi
litares respectivos.

42. Que en los casos de duda, así como en los no 
previstos en estas disposiciones, se atenga V. E. á 
la práctica establecida hasta el dia y á lo resuelto 
para casos semejantes en la ley vigente de reempla
zos y reglamento de exencioné* físicas aprobado por 
Real órden de 40 de Febrero 4e 4 855 y $4 dé Marzo 
de 4 856.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro dé 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conoci
miento , el del Consejo y AyufitomieiRfó de é$a pro
vincia y demás efectos correS^oódieutes. í>iós guarde 

j á V. S. muchos años. Madrid 9 de Julio ¿e 4861.
i El SuMBcaCTAftio,

ANTONIO CÁNOVAS DÉL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Armaménks.- C ircular.

Excmo. S r .: Como resultado de la consulta he
¡ha por el Capitán general del depár tatúenlo de Cá
liz respecto á los géneros ó valores de diaria del 
Condestable que se han dé abonár á lóis vapores 
rasportes que tengan artilterfe , se há dignado re- 
iol ver S. M. la R eina (Q. D. 0.) que los que estén en 
fsXe caso y tengan 390 ó más caballos dé fuerza ̂  
reciban la diaria del Condestable asignada á las ur
jas de 1.000 toneladas; y los tras$fort& (fe mériosde 
20(TcabaUos que tengan Ja misma circumtancia, la 
diaria de las urcas de raénos de 50é tonéladás.

De Real órden lo digo ¿ V. E. en adición á lo dis
puesto en el reglamento de 44 de Mayo. Dios guarde 
á V. E. muchos 3ños. Madrid 45 de Jufió dé 48f>4.

v O’DONNELL.

Sr. Presidente de la Junio consultiva dé la Armada, 
Capitán ó Comandante general de Marina del de
partamento ó apostadero de.........

R E S O L U C IO N E S   T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O
MINISTERIO

13 Julio. Resolviendo que al individuo Páblo Bucho- 
sa se le inscriba de nuevo en su maftrícuik &>n la obliga
ción de ingresar en la prim era convocatoria que tenga 
lugar en su provincia.

4 4 id. Desestimando lo propuesto por d  Comandante 
de la provincia de Jijón  par que sé  define un Oficjál 
del cuerpo administrativo con el fió de nevar lá cuenta 
y razón de los efectos y pertrechos procedentes de las 
fábricas de Oviedo.

Id. id. Resolviendo que se jguale al Contramaestre de 
la draga de vapor del arsenal de Ferrol á los que des- 

i empeñan el mando de los remolcadoresén los goces que 
disfrutan, empezando el abono luego que se ponga en 
ejercicio el presupuesto de 4802, y haciéndose extensiva 

I esta medida á los demas Contramaestres encargados de 
I las dragas en los otros departamentos.
I Id. id. Aprobando quedé éñ cuarta rituacion la urca
I Niña.
I 46 id. Desestimando instancia de Doña ManuelaI maniego en solicitud de indulto para su hijo el confinado 
I Joaquín Manuel Midan.



D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r r e o s

Sección 1 / — Negociado 2.a
El dia 1 * de Agosto próximo debe ponerse en ejecu

ción el tratado postal celebrado entre España y Bélgi
ca en SO de Febrero último. Al comunicarlo á V., le in 
cluyo  ejemplares del mismo, del reglamento de
orden y detalle acordado entre las Direcciones generales 
de Ambos Estados, y de la tarifa para el franqueo y por
te de la correspondencia á que se refieren , á fin de que 
los trasmita á los subalternos de esta dependencia y cui
de V. de hacerles estudiar y cumplir lo que en estos do- 
cumentosse establece.

La analogía entre dicho tratado y el vigente con 
Francia hace innecesaria una prolija explicación; pero 
existen, sin embargo, entre ámbos diferencias importan
tes que es necesario distinguir con claridad.

* Las cartas que se dirijan á Bélgica podrán franquear
se á razón de 19 cuartos por cada cuatro adarmes de 
peso. Para verificarlo, el remitente habrá de pegar en el 
sobre un sello de 2 rs. y otro de 2 cuartos , que compo
nen la suma de 4 9 cuartos.

Si el peso de la carta excede de cuatro adarmes sin 
pasar de ocho, necesita dos sellos de á 2 rs. y uno de 
cuatro cuartos, y así sucesivamente habrán de aumen
tarse 4 9 cuartos por cada cuatro adarmes ó fracción de 
este peso que tenga la c a rta , empleando los sellos de 2 
reales y de dos ó cuatro cuartos oportunamente combi
nados.

Por las cartas que se reciban de Bélgica sin franquear 
se cobrará el porte en metálico al respecto de 30 cuartos 
por cada cuatro adarmes ó fracción de este peso, rin
diendo á su tiempo la correspondiente cuenta de lo Re
caudado por este concepto en la forma que se halla 
prescrita.

fet» ta r ta s  iaau ficien totuento -fre»queada» ae deben 
considerar y portear como no francas, pero se deducirá 
el Valor de los sellos dé: franqueo belga Colocados en el 
sobre. <

Si en  el porte complementariode una carta insuficien
temente franqueada resultase una fracción de dos cuartos, 
se computará esta cómo'cuartos completos.

Las Administraciones de cam biodelrún  y de La Jun
quera son las^ncargad^s de Ajar, por medio de guarismos 
claros estampados en él sobre, tanto de las cartas no fran
queadas como áé las que no tengan suficiente franqueo, 
el porte que por cada una debe exigir la Administración 
ó  dependiente de Correos que la entregue al interesado. 
^ Para certificar las cartas se han dé presentar cerra
das a! ménos con dos sellos calcados en lacre con una 
misma estampa ó marca, colocados de modo que sujeten 
todos los dobleces del sob^e, y es indispensable fran
quearlas con doble cantidad, en sellos, de la señalada 
respectívamenté para el franqueo de las cartas ordina
rias de igual peso : por ejemplo, si se trata de certificar 
una carta dirigida á Bélgica, que pese tres adarm es, de
berá el remitente poner en el sobre dos sellos de á 2 rs. 
y uno de 4 cuartos, que suman los 38 cuartos, duplo de 
los 19 fijados para êl frapqueo ordinario de una carta 
que no exceda de cuatro adarmes.

Las muestras dé géneros del comercio pueden igual- 
menté trasmit irse por el correo entre España y Bélgica, 
ya sea franqueadas , ya sin franquear; pero en ámbos 
Casos han de dirigirse bajo la forma y condiciones que 
establece el art. fi.* del «faltado, satisfaciendo los mismos 
precios fijados para el frapqueo y para el porte por las 
cartas de igual peso.

Los periódicos, Gacetas, obras periódicas, folíelos, 
catálogos, prospectes, anuncios y avisos que reúnan las 
condiciones especificadas „#n el art. 9.* del reglamento 
han de franquearse necesariamente al respecto de 46 ma
ravedís por cada paquete que no exceda de 22 adarmes, 
aumentando 46 mrs. por cada 22 adarmes de exceso ¿ 
fracción de este peso. Jgn el caso de faltar alguna de laí 
condiciones citadas, ó dé no presentarse suficientemente 
franqueadas, hó puede dárseles curso.

Deberá tenerse presente que ( por ahora) para que las 
cartas franqueadas para Bélgica no sufran el recargo de 
tránsito al descubierto por (rancia , han de ser incluidas 
en los paqueteé cerrados que se expidan directamente 
por las Administraciones fie Irún y de la Junquera.

Si por el contrario una carta procedente de Bélgica 
viniese al descubierto póé iFráncia, aun cuando hubies< 
sido franqueada, no podrá considerarse como ta l, y poi 
tanto la Administración de cambio correspondiente la por 
teará como no franqueada, deduciendo el valor de los se 

I líos de correds belgas qué traiga en el sobre, y el líqui
do fijado se exigirá á la persona á quien vaya dirigida.

Los periódicos y demás objetos de que tratan los ar
tículos 7* del convenio y 9* del reglamento, en ningur 
caso pueden remitirse á Bélgica sino dentro de los pa
quetes cerrados que han de formar las dos mencionada: 
Administraciones de cambio, pues de lo contrario ten
drían que sufrir el recargo del tránsito al descubierto poi 
Francia, lo que no puede concillarse con la fiel observan 
cía de lo establecido #¿i el art. 8.* del convenio hispano- 
belga.

Los periódicos y demás productos de la prensa , cuy: 
Circulación por el correo entre España y Bélgica esté ad 
mitida en el tratado, pueden franquearse á metálico 
siempre que no ¿ea fácit practicarlo con sellos. En est< 
casó, la Administración en que se verifique el franquee 
estampará en las fajas el sello de inutilizar además del di 
fechas.

Conforme al art. 6.* dél réglamento , la correspon
dencia de Gibraltar para Bélgica, y viceversa, quedar! 
'provisionalmente asimilada á la de España cuando se; 
comprendida en los paquetes cerrados que se cambier 
entre la Administración española y la belga: por consi 
guíente , deberá sujetarle A las mismas condiciones, fran
queándose tn  Gibraltar con sellos de correos españoles 

Todas las carias , muestras de géneros é impresos di
rigidos á B élica y á lospajs|s que se sirven de su me
diación, débetí mancarse c<m el sello ídé fechas de las Ad
ministraciones de su origen, conforme se dispone en e 
art. 4 2 del reglamento.

Los Administradores prineipales cuidarán de devol
ver á su procedencia, por conducto de la respectiva Ad
ministración de cambio y sin pérdida de tiempo, confor
me al art. 46 del tratado, toda la correspondencia que si 
haya recibido de B élica *eri el distrito de su demarca
ción, mal dirigida, mal remitida, ó dirigida á persona: 
que, cambiando de domicilio, hayan vuelto á dicho país.

La correspondencia q u e , después de agotadas todaí 
las diligencias para sü entrega á los interesados, resultasi 
sobrante, se remitirá á ésta Dirección general á fin di 
que pueda devolverse á su origen.

No se admitirá en las dependencias del ramo carlaM 
pliego alguno que contenga moneda, alhajas ü otro cual 
quier objeto extraño á la correspondencia.

Los Administradores fte cambio cuidarán celosamenti 
de qué no pasé ni una carta, ni m uestra, ni periódico < 
im preso, franqueado suficientemente con destino á Bél
gica, que no sea marcado con las iniciales P. D. Con igua 
solicitud debétí atender á estampar él sello de Franque 
insuficiente, ó el de Certificado, en todos los casos qu< 
corresponde: y por último, deben hacer un especial es
tudio dé todo lo prescrito én el reglamento desde eí ar
tículo 44 al 92 , ambos inclusive, á fin de practicar coi 
exactitud todas ías operaciones de envió de la correspon
dencia y de comprobación de la que reciban. *

Del recibo de e$t£ órden se servirá V. dar aviso á est 
Dirección, consultando cualquier duda que pudiera ocur 
rirlé.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 40 de Juli< 
de 4864.«-El Director geñár&l de Correos, Mauricio Lope 
Roberto.®» Señor.....
Reglamento de orden y  detaUe convenido entre la Adm inis

tración de dorreos de España y la Administración d 
Correos de Bélgica p ir a  la ejecución del tratado de 
de Febrero de ‘4861.
El Director general de Correos de España por un: 

parle, y
El Director general de Correos, Caminos de hierro 3 

Telégrafos de Bélgica por'la otra:
Visto el tratado postal celebrado entre España y Bél 

gicé m  d§ | $ 6I, por cuyp art. 49 s? dis
pone que las Administraciones de Correos de ámboi 
países determ inarán, de oomun acuerdo, las condicio
nes á que habrá de someterse la correspondencia de un< 
dé los dos péísea pafa el otro insuficientemente fran
queada por medio de sellos de correos; regularán 1: 
foVma de las cuentas, así coino la dirección de la cor
respondencia qué se trasmita recíprocamente, y adopta
rán  todas las demás medidas de órden y detalle que sear 
necesarias paré asegurar la ejecución dé dicho tratado 
han convenido en lo siguiente :

Artículo 4.* El cambio de correspondencia entre k 
Administración de Córraos de España y la Administra
ción dé Corred» de Bélgiéa tendrá lugar por medio d< 
las Administraciones de Correos siguientes , á saber:

roa vkKtn de españa.
L* Irún.
V  La Junquera.

POR PARTE RE BÉLGICA.

La Administración ambulante del Mediodía (Quievjpain.} . '
■ .Paquetes.de la Administra 

Cion de c**&biQ belga sé verificará dél modo siguiente 
La Administración ambulante belga del Mediodú 

(Quievrain ] hará una expedición diaria á las Admínis- 
«raciones de cambio españóksrfe Irún y la Junquera 

Lós paquetes que se dirijan ¿Irú n  contendrán k  cor

respondencia destinada á las provincias de Algva, Alba
cete, Alicante, Almería, A stúnas. Avila, Badajoz, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, C iudad-R eal, Córdoba, Cor uña, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Hueiva, Huesca, Jaén, 
León, Logroño, Lugo, Madrid, M álaga, Murcia, Navarra, 
Orense, Oviedo, Patencia, Pontevedra, Salamanca , S an 
tander, Segovia, Sevilla, Soria, T e ru e l, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, así como la cor
respondencia con destino a G ib ra lta r. á las Islas Cana
rias y á las posesiones españolas de la costa setentrio- 
nal de Africa.

Los paquetes para la Junquera contendrán la corres
pondencia con destino á las provincias de Barcelona, Cas
tellón , G erona, L é rid a , Tarragona é Islas Baleares.

Art. 3.* La remisión de ios paquetes de las Adminis
traciones de cambio españolas tendrá lugar en  la forma 
sig u ien te :

4.* La Administración de Irún  verificará dos expedi
ciones diarias para la Administración am bulante belga 
del Mediodía (Q uievrain).

2 .* La Administración de la Junquera efectuará una 
expedición diaria para la Administración am bulante bel
ga del Mediodía (Q uievrain ).

Art. 4.* Los paquetes cerrados quo se cambien entre Es- 
pañuy Prusia y Jos países quo se valen de la mediación de 
Prusia , continuarán trasportándose á través del territo
rio belga por los precios y bajo las condiciones estable
cidas por el art. 30 del tratado celebrado en 47 de Ene
ro de 4852 entre Bélgica y  P rusia , hasta tanto que la 

^Administración' de Correos de España notifique á la de 
Bélgica la intención de toma* á su cargo el pago de los 
derechos de tránsito  belgas, aplicables, ya sea á la to
talidad , ó ya á una parte de dichos paquetes cerrados.

Los paquetes cerrados que se dirijan de Bélgica A 
Portugal continuarán trasportándose á través del te rri
torio de España con arreglo al tratado postal vigente en 
la actualidad en tre  España y P ortugal, hasta tanto que 
la Administración de Correos de Bélgica notifique á la de 
España la intención de tomar á su cargo el pago de los 
derechos de tránsito españoles, aplicables, ya sea á la 
totalidad, ó ya á una parte de dichos paquetes cerrados.

Art. 5.* La correspondencia de todas clases proceden
te ó con destino á G ib n lta r , será provisionalmente asi
milada á la de ó para España , cuando se comprenda en 
los paquetes ó balijas que se cambien entre las Admi
nistraciones de Correos españoles y belgas.

Art. 6.* Las Administraciones de cambio españolas 
y belgas, se entregarán recíprocam ente, y sin portear
las, las cartas no franqueadas. El porteo de estas cartas 
lo efectuarán las Administraciones de cambio del país á 
que vayan destinadas.
* Art. 7.* Las cartas remitidas, bien sea de España, Is

las Baleares y Canarias y posesiones españolas de la 
costa setentrional de Africa para Bélgica y los países 
á que Bélgica sirve de interm ediaria, ó bien de Bélgica 
para España , Islas Baleares y Canarias, posesiones espa
ñolas de la costa septentrional de Africa , y  países á 
que España sirve de in term ediaria , podrán ser fran 
queadas por los rem itentes, por medio de los sellos de 
Correos que estén en uso en el país de su origen.

Art. 8.* Cuando los sellos de correos colocados sobre 
una carta dirigida de uno de los dos países al o tro , repre
senten una suma inferior á la que exija el franqueo de 
la misma hasta su  d estino , se considerará y porteará la 
carta  como no franqueada, salva la deducción del valor 
de los sellos.

Sin embargo, cuando el porte com plem entario, que 
deba pagarse por la persona á quien vaya dirigida una 
carta insuficientemente franqueada, represente una frac
ción de dos cuartos de vellón ó de décimo de fran co , la 
Administración de Correos de España percibirá dos cuar
tos de vellón por la fracion de dos cuartos y la Adminis
tración de Correos de Bélgica un décimo entero por la 
fracción de décimo.

Art. 9.* Los periódicos, Gacelas, obras periódicas, fo
lletos, catálogos, prospectos, anuncios y avisos, ya sean 
impresos, ya grabados, litografiados ó autografiados, que 
se dirijan de España, Lias Baleares y Canarias ó posesio
nes españolas de la costa setentrional de Africa á Bélgi
ca , y recíprocamente los objetos de la misma naturaleza 
que se dirijan á E spaña, Islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas de la costa septentrional de Africa, 
franqueados con arreglo al art. 7.* del convenio de 20 de 
Febrero de 4861 , no podrán ser admitidos sino bajo fajas 
y de manera que sea fácil reconocer la naturaleza del 
contenido y cerciorarse de que no comprenden ninguna 
c a r ta , e sc r ito , cifra ó signo manuscrito.

Art. 10. Las cartas certificadas originarias de España, 
islas Baleares y Canarias y posesiones españolas de la 
costa setentrional de Africa con destino á Bélgica ; y re 
cíprocam ente, las cartas certificadas originarias de Bélgi
ca con destino á España , Islas Baleares y Canarias y po 
sesiones españolas de la costa septentrional de Africa, no 
podrán ser admitidas sino h j o  sobre y cerradas, cuan
do ménos , con dos sellos sobre lacre.

Estos sellos deberán tener una im presión uniforme 
que represente un signo particular del rem itente, y de
berán colocarse de manera que sujeten todos los dobleces 
del sobre.

Igual formalidad deberá observarse con las cartas 
certificadas originarias ó con destino á los países á los 
que España y Bélgica sirven ó puedan servir de interm e
diarias.

Art. 41. Las cartas certificadas trasmitidas de una y 
otra parte en virtud de las disposiciones del art. 4.* del 
convenio de 20 de Febrero de 4 861 , se m arcarán por el 
lado de la dirección con un  sello que tenga la expresión 
de Certificado ó Chargé.

Art. 42. L ascarlas ordinarias, las certificadas y los 
periódicos é impresos que se rem itan , bien sea de Espa
ña , islas Balsares y Canarias y posesiones españolas de 
la costa setentrional de Africa para Bélgica , y los países 
á que Bélgica sirve de in term ediaria , ó bien de Bélgica 
para España , isAs Baleares y C anarias, posesiones e s
pañolas de la costa setentrional de Africa y los países á 
que España sirve de interm ediaria , se m arcarán por el 
lado de la dirección con un sello que exprese la fecha y 
lugar de su  origen.

Art. 13. Las cartas o rd in aria s , las certificadas, los pe
riódicos y los impresos que se cambien entre las dos Ad
ministraciones de Correos de España y de Bélgica, y que 
hayan sido franqueados hasta su destino , se m arcarán, 
independientem ente de los sellos mencionados en los a r
tículos precedentes, con otro que tenga las iniciales P. D. 
en un lugar visible de su dirección.

Las cartas dirigidas de uno de los dos países al otro 
insuficientemente franqueadas por medio de los sellos de 
correos se m arcarán con un sello que tenga las expre
siones siguientes:

En España: Franqueo insuficiente.
En Bélgica: Affranchissement insuffisant.

Art. 14. A cada expedición se acompañará una hoja 
de aviso, en la cual se anotarán , con las clasificaciones 
que en ella se establecen, la clase y núm ero de objetos 
que contengan los paquetes , así como el número de p o r
tes sencillos ó el peso de que deba llevarse cuenta por 
cada categoría de correspondencia.

Se un irá  á dicha hoja el acuse de recibo de la últim a 
expedición recibida de la Administración correspondiente, 
en él que no se llenará la columna del resultado de la 
comprobación sino en el caso de que esta comprobación 
arroje una cifra diferente de la consignada en la hoja de 
aviso.

Las hojas de aviso y acuses de recibo de que deberán 
hacer uso las respectivas Administraciones de cambio 
serán conformes á los modelos A y B unidos al presente 
reglamento.

Art. 45. Las cartas insuficientemente franqueadas por 
medio de sellos de co rreos, y que deban cargarse con un 
porte complementario en virtud del art. 7.a del presente 
reglamento, se anotarán en el cuadro núm. 2 de la hoja 
de aviso con todos los detalles que por él se establecen.

Estas cartas se reunirán por una cruz de bramante, 
colocando encim a un rótulo que exp rese : Cartas insufi
cientemente franqueadas ó Lettres insufftssament a ffran - 
ehies.

Art. 46. La correspondencia devuelta, bien sea á cau
sa de su mala dirección , ó bien á consecuencia del cam 
bio de domicilio de las personas á quienes está dirigida, 
se anotará nom inalm ente en los cuadros de las hojas de 
aviso destinados á este objeto.

La correspondencia mal dirigida se reu n irá  por una 
cruz de b ram an te, con un rótulo encima que exprese: 
Correspondencia mal dirigida , ó Correspondances mal d i-  
rigées.

La correspondencia devuelta por pertenecer á perso
nas que se hayan ausentado, dejando noticia de su nueva 
dirección, se reun irá  también por una cruz de bram ante 
con un rótulo encima que exprese: Correspondencia de
vuelta por cambio de domicilio, ó Corres pondances reexpe- 
diés pour changement de residence.

Art. 17. Las cartas certificadas se inscribirán nom i
nalm ente en el cuadro núm . 5 de la hoja de aviso de la 
Administración rem itente con todos los detalles que este 
establece.

Estas cartas se reunirán  por una cruz de bram ante, y 
las puntas de este se sujetarán en la parte inferior de la 
hoja de aviso por medio de un  sello sobre lacre.

En la parte superior de la hoja de aviso se estampará 
el sello que exprese Certificado ó Chargé, siempre que el 
paquete contenga una ó mas cartas certificadas.

Art. 18. En el caso de que á las horas fijadas para la 
expedición de.los paquetes, una de las Administraciones 

 ̂ (je cambio de cualquiera de los dos países no tuviese que
I. rem itir carta alguna á la Administración con quien cor

responde, no por eso dejará de dirigir en la forma o rd i
naria un paquete que contenga la hoja de aviso negativa.

Art. 19. Las Adm inistraciones de cambio respectivas 
. d ividirán en paquetes distintos la correspondencia qqe 
pertenezca á cada una de las diferentes categorías que se 
especifican en la hoja de aviso.

En cada paquete se pondrá un  rótulo , en el que se 
indique la clase de correspondencia en él incluida.

Los rótulos de que deberán hacer uso las Adminis
traciones de cambio se im prim irán , á saber:

Sobre papel encarnado para la correspondencia in 
ternacional franqueada.

Sobre papel verde. . . ,  para la correspondencia in 
ternacional no franqueada.

Sobre papel gris  para la correspondencia de
tránsito con destino á Es
paña ó á Bélgica, entregada 
recíprocamente exenta de 
todo porte.

Art. 20. Todo paquete, después de haber sido atado 
in teriorm ente, debe cubrirse con papel de forrar en su 
ficiente cantidad para que resista al rozam iento, atarse 
exteriorm ente y cerrarse con lacre, estampando en este el 
sello de la Administración.

El sobre llevará el nombre de la Administración del 
destino, así como el sello de la Administración rem itente.

El bram ante con que se ate exteriorm ente un  paque
te deberá no tener nudos.

Art. 21. Todo paquete que contenga cartas certificadas 
deberá marcarse con el sello Certificado ó Chargé.

El bram ante que cierre exteriormente este paquete, 
además del sello colocado sobre sus dos puntas, llevará 
un  sello por cada lado del paquete en el punto en que el 
bram ante forme cruz.

Art. 22. Cuando las cartas certificadas, dirigidas de 
un  país al otro, vayan acompañadas de fórmulas desti
nadas á hacer constar el recibo de dichas cartas por las 
personas á quienes sean dirigidas, estas fórmulas, con 
el recibí de los interesados, se devolverán á la Adminis
tración central del país de su origen.

Art. 23. Las cartas que por cualquiera causa re su l
ten sobrantes, y queám has Administraciones tengan que 
devolverse en virtud del art. 17 del convenio de 20 de 
Febrero de 4864 , irán acompañadas de una relación con
forme á los modelos G. y D. unidos ai presente regla
mento.

Art. 24. Se redaclarán mensuaknente á c?rgo de la 
Administración de Correos de Bélgica cuentas particula
res del resultado de la trasmisión en tre  las respectivas 
Administraciones de cambio, tanto por la corresponden
cia que haya sido devuelta de uno á otro país á conse
cuencia del cambio de domicilio de las personas á quie
nes iba dirigida, como por los paquetes cerrados tras
mitidos en virtud del art. 43 del convenio de 20 de Fe
brero de 1861.

Estas cuentas, conformes al modelo E. que es adjunto, 
tendrán por base y por justificantes los acuses de rec i
bo de las expediciones verificadas durante el período 
mensual.

Las cuentas particulares se recapitularán inm ediata
mente en una cuenta general, destinada á presentar los 
resultados definitivos de la trasmisión de la correspon
dencia , asi como de los paquetes mencionados en el p re 
sente artículo.

Art. 23. Queda convenido que las disposiciones del 
convenio de 20 de Febrero de 1861 y las del presente 
reglamento serán puestas en ejecución desde el dia 1.*de 
Agosto de 1861.

Hecho en doble original y firmado en Madrid á 25 de 
Junio de 4861, y en Bruselas á 4 de Julio de 4 861.« P o r  
el Director general de Caminos de Hierro, Correos y Te
légrafos de Bélgica, el Director delegado, F a ss ia u x .« E l 
Director general de Correos de España, Mauricio López 
Roberts.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Rentas Estancadas.
Por Real órden de 4 del corriente ha tenido á bien 

S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el suministro de h  cebada ne:esaria para las once 
mulos de estas fábricas, desde el octavo dia posterior á 
aquel en que se notifique al rematante la aprobación de 
la subasta hasta fin de Junio del año próximo de 4862.
4.a El contratista deberá presentar en esta Adminis

tración principal el dia 24 de cada mes la cebada nece
saria para la manutención de las muías du ran te  el s i
guiente con arreglo á lo que se expresa en el presupues
to, sin que pueda alegar obstáculo de ninguna especie.

2.a Dicho artículo deberá ser de superior calidad, per
fectamente limpio , sin que contenga polvo, paja , avena 
ni otra sustancia que tal vez pueda perjudicar las caba
llerías, siendo examinado por el Administrador de las 
salinas de los Alfaques ó por el Oficial Interventor, quie
nes dirán si es ó no de recibo.

3.a Si del examen ó reconocimiento no resultase el 
referido pienso con las condiciones que se mencionan en 
la condición an terio r, será obligación del rematante ve
rificarlo inm ediatamente, y si se negase á ello, la Ha
cienda queda facultada para proceder á verificarlo, siendo 
de cuenta y riesgo del mismo los gastos así ordinarios 
como extraordinarios que con tal motivo se cause.

4.a El suministro del pienso de cebada deberá comen
zar precisamente al octavo dia al en que se haga saber al 
contratista la aprobación del rem ate, continuando así 
hasta el 30 de Junio inclusive del año 1862.

5.a Si la Administración creyese conveniente aum en
tar el núm ero de muías por hallarse alguna impedida pa
ra el trabajo ó por otra causa agena á su conocimiento, el 
contratista deberá proveerlas del alimento necesario de 
que se trata.

6.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, será 
responsable á ellas con su fianza, procediéndose adm inis
trativamente por la vía de apremio, según lo establecido 
en el art. 14 de la ley de Contabilidad, ejecutándose el 
embargo y venta de bienes si aquella no alcanzase , con 
arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la instrucción de 
49 de Setiembre de 1852.

7.a El interesado á cuyo favor quédela subasta depo
sitará la fianza que se designará y otorgará la com peten
te escritura de obligación dentro del cuarto dia siguiente 
á aquel en que se le comunique la definitiva adjudica
ción del rem ate en la cual se comprometerá á cum plir las 
presentes condiciones y á responder de cualquiera falta 
de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en el art. 2.a de 
la mencionada instrucción.

8.a Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado , se tendrá por rescindido 
el contrato, y se sacará otra vez el servicio á pública 
licitación á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán .
Primero. Que se celebre nuevo remate, bajo iguales 

condiciones pagando el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella no al
canzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo remate, se hará el servicio por adm inistración á 
perjuicio del prim er rematante.

9.a El que resulte contratista afianzará el sum inistro  
de la cebada con la tercera parte de la cantidad en me
tálico en que le haya sido adjudicado, ó su equivalente 
en títulos de la Deud j consolidada ó diferida al precio que 
tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta , cuya 
cantidad quedará depositada en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia de Tarragona, y no podrá d is 
poner de ella el contratista hasta que se acuerde su de
volución por la Administración, que será inmediatamen
te después de cumplido aquel compromiso.

10. La Hacienda pública se obliga á satisfacer ai con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en 42 plazos, ó sea mensual mente , según lo que importe 
cada uno.

41. La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de los Alfaques ante el Jefe de e lla , el Oficial 
Interventor y el Comandante del resguardo especial de 
sales de aquel punto el dia 4.a de Agosto próximo.

42. El dia de la subasta se recibirán desde las once á 
las once y media de la mañana por el Administrador 
p rinc ipal, el Interventor y Comandante del resguardo los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nom bre de la persona por qaien se 
halle suscrita la preposición, rubricándose por los in te
resados. Para que el pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar previam ente todo licitador certificación de la s u 
cursal de la Caja de Depósitos de la provincia , expresiva 
de haber entregado en la misma 2.108 rs. 60 cénts., déci
ma parte del tipo que se fija para la subasta, ó sus equi
valentes á los establecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto. Dadas las once y media se anuncia
rá que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. 
Las proposiciones que estos contengan se extenderán con 
sujeción al modelo que aparece al final.

43. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y numeración, y se 
leerán en altavoz, tomándose nota de su contenido, y se 
verá cuál es la proposición más ventajosa que aquellos 
contengan. Si entre las proposiciones hubiese dos ó más 
iguales en precio , se abrirá en el acto nueva licitación

entre las que los hubiesen presentado, por pliegos tam
b ién  cerrados*.y se adjudicará el .remate al mejor postor.

14. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refieren las anteriores condiciones es 
el de 21.086 rs. ó lo q u e  es lo mismo 32 rs. por cuartera 
de cebada de á 46 celemines y el licitador que más le be
neficie ó rebaje se considerará como rematante, debiendo 
en tal concepto firmar el acta obligándose al cumplimien
to del contrato luego que recaiga la aprobación supe-

45. Para que esta pueda tener lu g ir, se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas estancadas el expediente ori
ginal . quedando en poder del Presidente da la subasta, 
además del documento de depósito del que resulte rem a
tante una copia literal autorizada del acta que formará 
también el mismo devolviéndose en el acto á los demás 
postores sus respectivos documentos de depósito.

16. El presupuesto en que se hallan basadas las pre
sentes condiciones se hallará de manifiesto para los que 
quieran enterarse de él en la Administración principal 
de las salinas de los Alfaques.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se 
rán  de cuenta del rematante.

Alfaques 4 6 de Mayo de 1861.=E1 Administrador p r in 
cipal, Vicente Ojeda.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 4 2 
de este pliego.

D    vecino d e    enterado del anuncio inserto
en la Gaceta del Gobierno n ú m  , y en el Boletín ofi
cial de provincia n ú m  y fecha , y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen para apreciar y 
tomar en subasta el servicio de la cebada necesaria para 
las muías que hay y puede haber en las salinas de los 
Alfaques por el tiempo que se fija en el encabezamiento 
de este pliego, se compromete á cumplir con todo lo pres
crito en las mismas por la cantidad d e  rs. vn. por
cada cuartera de cebada.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de celebrarse el dia 1.a de Agosto 
próximo en la Administración pr incipal de la salina de 
los Alfaques, provincia de Tarragona.

Madrid 16 de Julio de 4864.« Jo sé  María Ossorno.

Por Real órden de 4 del actual ha tenido á bien S. M. 
(Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el suministro de la paja necesaria para las 41 
muías de estas fábricas desde el octa-:o dia posterior á 
aquel en que se notifique al rematan e la aprobación de 
la subasta hasta fin de Junio de 4862.
1.a El contratista deberá presentar en esta Adminis

tración principal el dia 24 de cada mes la paja necesaria 
para la manutención durante el sigu ien te , con arreglo á 
lo que se expresa en el presupuesto, sin que pueda a le
gar obstáculo de ninguna especie.

2.a Dicho artículo deberá ser de superior calidad, sin 
que contenga polvo ó cualquiera otra mezcla , siendo 
examinado por el Administrador de las salinas de los 
Alfaques ó por el Oficial Interventor, quienes d irán  si es 
ó no de recibo el expresado artículo.

3.a Si del exámen ó reconocimiento no resultase el 
referido artículo de la paja con las condiciones que se 
mencionan en la anterior será obligación del rem ataute 
presentar otra de buena calidad, y si se negase á ello, la 
Hacienda queda facultada para verificarlo, siendo de 
cuenta y riesgo del mismo los gastos así ordinarios co
mo extraordinarios que con tal motivo se causen.

4.a El sum inistro del pienso de paja deberá comenzar 
precisamente al octavo dia en el que se haga saber al 
contratista la aprobación del rem ate, continuando así 
hasta el 30 de Junio inclusive del año 1862.

5.a Si la Administración creyere conveniente aum en
tar el número de muías por hallarse alguna impedida 
para el trabajo ó por otra causa ajena á su conocim ien
to, el contratista deberá proveerlas del alimento necesa
rio de que se trata.

6.a Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cum plir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad 
m inistrativam ente por la via de apremio según lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecu
tándose el embargo y venta de bienes si aquella no al
canzase, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

7.a El interesado á cuyo favor quede la subasta d e
positará la fianza que se designará y otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del cuarto dia si
guiente á aquel en que se le comunique la definitiva ad
judicación del rem ate, en la cual se comprometerá á 
cum plir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.*de la mencionada instrucción.

8.a Si el rem atante no llenase los expresados requ isi
tos dentro del plazo señalado, se tendrá por rescindido 
el contrato y se sacará otra vez el servicio á pública l i 
citación á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el prim er rematante la diferencia del 
uno al otro.

Segundo. Que satisfaga aquel también los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella no 
alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el s e 
gundo rem ate, se hará el servicio por la Administración 
á perjuicio del primer rematante.

9.a El que resulte contratista afianzará el sum inistro 
de la paja con la tercera parte de la cantidad en metálico 
en que le haya sido adjudicado, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio que 
tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta , cuya 
cantidad quedará depositada en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia do Tarragona y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta que se acuerde su d e 
volución por la Administrado:! que será inm ediatamente 
después de cumplido aquel compromiso.

40. La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en 4 2 plazos, ó sea mensualm entc, según lo que im por
te cada uno.

41. La subasta tendrá lugar en la Administración prin
cipal de las salinas de los Alfaques ante el Jefe de ellas, 
el Oficial Interventor y el Comandante del resguardo espe 
cial de sales de aquel punto el dia primero de Agosto 
próximo.

12. El dia de la subasta se recibirán desde las doce 
á las doce y media de la mañana por el Administrador 
principal en presencia del Interventor y Comandante del 
Resguardo, los pliegos cerrados que presenten los licitado- 
res , en cuyo sobre se expresará el nom bre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición, rubricándose 
por los interesados. Para que el pliego pueda ser adm iti
do ha de presentar previam ente cada licitador certifica
ción de la sucursal de la Caja de Depósitos de la provin
cia expresiva de haber entregado en la misma 1.017 rs. 
32 cents, décima parte del tipo que se fija para la subas
ta , ó sus equivalentes á los establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto. Dadas las doce y m e
dia se anunciará que queda cerrado el acto de la admi
sión de pliegos.

Las proposiciones que estos contengan se extenderán 
con sujeción al modelo que aparece al final.

4 3. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y num eración, y se 
seerán en alta voz, tomándose nota de su contenido, y 
le verá cuál es la proposición más ventajosa que aque
llas contengan. Si entre las proposiciones más ventajo
sas hubiese dos ó más iguales en precio, se abrirá en el 
acto nueva licitación entre los que las hubiesen presen
tado, por pliegos también cerrados, y se adjudicará el 
rem ate al mejor postor.

4 í. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refieren las anteriores condiciones 
es el de 40.473 rs. 24 cénts., ó lo que es lo mismo, 3 rs. 
50 cénts. arroba de paja de 25 libras, y el licitador que 
más le beneficie ó rebaje se considerará como rem atan 
te , debiendo en tal concepto firmar el acta , obligándose 
al cumplimiento del contrato luego que recaiga la ap ro 
bación superior.

45. Para que esta pueda tener lugar se rem itirá 
á la Dirección general de Rentas estancadas el expedien
te original, quedando en poder del Presidente de la s u 
basta , además del documento de depósito del que resu l
te rem atante una copia literal autorizada del acta que 
firmará también el mismo, devolviéndose en el acto á los 
demás postores sus respectivos documentos de depósito.

16. El presupuesto en que se hallan basadas las p re 
sentes condiciones se hallará de manifiesto para todos 
los que quieran enterarse de él en la Administración 
principal de las salinas de los Alfaques.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán  de cuenta del rem atante.

Alfaques 46 de Mayo de 1S6I.=EI A lm inistrador 
principal, Vicente Ojeda.
Modelo de proposición que se anuncia en la condición 12 

de este pliego.
D.........................   vecino d e ............ enterado del

«nuncio inserto en la Gaceta del Gobierno n ú m e ro ,. . ,

y en el Boletin oficial de la provincia número.. . . y 
f e c h a s . y  de cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquirir y tomar de su cuenta el sum inistro  
de la paja para las 11 muías que hay y puede haber en 
las salinas de los Alfaques por el tiempo que se fija en 
el encabezamiento de este pliego, se compromete á cum 
plir con todo le prescrito en las mismas por la cantidad 
d e .................  reales vellón por cada arroba de paja.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de celebrarse el dia 1.a de Agosto 
próximo en la Administración principal de la salina de 
los Alfaques, provincia de Tarragona.

Madrid 16 de Julio de 1861.— J. María de Ossorno.

G o b i e r n o  d e l  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

Secretaría.— Negociado 2.*—Ayuntamientos.
Se halla vacante por no haberse presentado á se r

virla el que la obtuvo la plaza de Secretario del A yun
tamiento de Cercedilla, dotada con el sueldo anual de 
3.102 rs. pagados de los'fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es , que empezará á contarse desde el dia que se pu 
blique por prim era vez el presente anuncio en la Gaceta 
de M adrid; en la inleligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de i9 de Octubre de 1853.

Madrid 15 de Julio de 1861.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 47̂ 8—2

Se halla vacante po r^renuncia  del que la obteníanla 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Navas de B ui- 
trago, dotada con el sueldo anual de 500 rs. pagados de 
os fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán «ms solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique por prim era vez el presente anuncio en la Gaceta 
de M adrid; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Madrid 15 de Julio de 4 86I.=~E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 4785—2

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Colmenarejo, 
dotada con el sueldo anual de 2.190 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reunán la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de u n  
m e s , que empezará á contarse desde el dia] que se p u 
blique por primera vez el presente‘anuncio en la Gaceta 
de M adrid ; en la 'inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 45 d eJu lio .d e  4861.=E1 Marqués d é la  Vega 
de Armijo. ‘ 4784—2

Real C onservatorio de M úsica y  D eclam ación.
Cumpliendo con lo que establece el art. 55 del regla

mento orgánico provisional , la Dirección de este Real 
Conservatorio convoca á los jóvenes de ámbos sexos que 
aspiren á obtener plaza pensionada para dedicarse al canto 
con el fin de seguir la carrera lírico-dram ática. Para hacer 
más fructuosa la institución de dichas plazas pensiona
das , solo se conceden estas á individuos que reúnan  do
tes naturales convenientes, tales son : la robustez y b u e 
na constitución física; figura propia para agradar y pa
recer bien en la representación escénica; inteligencia 
despejada y comprensión fácil; sensibilidad artística ; o r
ganización musical (que suele descubrirse por lo que se 
llama vulgarm ente buen oido); y por último , y m uy es
pecialmente , voz clara , sonora , extensa , y ausencia de 
todo defecto orgánico ó incorregible en la pronunciación 
y articulación.

Estas cualidades, más ó ménos p aten tes, más ó m é
nos desarrolladas y cultivadas, según la edad de cada in 
div iduo , su educación y circunstancias, son indispensa
bles para presentarse á solicitar alguna de las citadas 
pensiones, hoy vacantes.

Los jóvenes de ámbos sexos que aspiren á ellas podrán 
enterarse de las condiciones que á continuación se e x 
presan , teniendo bien presente que en el mero hecho de 
obtener pensión, se comprometen á seguir hasta el fin 
la carrera del canto dram ático, y á ejercer la profesión 
así como también á observar buena conducta , y á m a
nifestarse siempre laboriosos y aplicados.

El pensionado á quien llegare á faltar cualquiera de 
los antedichos requisitos perderá su pensión, y en algu
nos casos será obligado á reintegrar las cantidades que 
por ella hubiese cobrado.

Todo lo cual se especifica más term inantem ente, para 
conocimiento y gobierno de las personas á quienes’p u e -  
da in teresar, en el siguiente

Programa para la provisión de plazas pensionadas de 
alumnos de canto.

4.a Los aspirantes á estas plazas deberán presentar 
en la Secretaría de este Real Conservatorio una solicitud 
dirigida al Excmo. Sr. Director del mismo, y en que se 
exprese el nom bre del in teresado , su naturaleza , vecin
dad , edad, ejercicio , profesión ó estudios, y si tiene ya 
algunos conocimientos m usicales,

2.a La solicitud estará firmada por los padres ó tu to 
res , y á ella se acompañará la fe de bautism o del preten
diente para acreditar la edad requerida, que en los hom
bres es de 16 á 21 años, y en las mujeres de 4 4 á 48. 
Podrá , sin em bargo, hacerse alguna excepción á esta re - 
g la en favor del individuo que posea una organización 
privilegiada , ó cierto grado de instrucción musical.

3 * Se acompañará asimismo á la solicitud certifica
ción deLCura párroco y de la Autoridad local para acre
ditar que el aspirante es de buena vida y costumbres, y 
que no tiene contraido matrimonio ni esponsales.

Cualquiera falsedad ó fraude que se descubra en las 
circunstancias alegadas ó documentos presentados acar
reará ai firmante de la solicitud la necesaria responsabi
lidad.
&'4.a Los aspirantes cuyas solicitudes sean admitidas, 
además de acreditar en debida forma haber hecho los es
tudios propios de la prim era enseñanza elem ental, ha
b rán  de someterse á ser examinados deíenidam ente por 
profesores del Conservatorio, á fin de que estos juzguen 
si los pretendientes poseen, en el grado necesario para 
merecer pensión, las cualidades requeridas, que son prín  - 
cipaimente: entendim iento despejado, buena voz y figu
ra agradable y propia para la carrera escénica. En con
secuencia, solo se concederán pensiones á aquel ó aquellos 
que se distingan por estas circunstancias.

5.® El pretendiente deberá traer preparado á su elec
ción un ejercicio de canto ó de solfeo para dar la mejor 
muestra posible de la extensión, calidad y fuerza de su 
voz.

6.a El plazo para adm itir solicitudes term inará el dia 
25 de Setiembre próximo, á las tres de su tarde, y al dia 
siguiente á las doce se dará principio al exámen.

7.a El aspirante que obtenga plaza pensionada se obli
gará por escrito , bajo su firma y la de sus padres ó tu 
tores, á no emprender el ejercicio de su profesión hasta 
que el Conservatorio dé por terminada su enseñanza; y 
obten iia  esta aprobación, á ejercer la profesión artística 
en uno de los teatros de Madrid durante el prim er año 
teatral inmediato á su salida del Conservatorio, siem pre 
que por la Dirección de este se le proporcione escritura 
de parte principal.

8.a La pensión se pierde por cualquiera de las causas 
sigu ien tes:

Primera. Conducta reprensible, á punto de dar mal 
ejemplo á los alumnos.

Segunda. Pérdida total ó parcial de la voz, ó defecto 
fundam ental en ella.

Tercera. Falta notable de inteligencia.
Cuarta. Imperfección ó deformidad física visible, cau

sada por accidente ó enferuudad.
Quinta. Inasistencia ó desaplicación.
9.a El pensionado que abandone la enseñanza sin im

pedimento legítimo y bien probado á juicio de la Direc
ción , ó aquel á quien se retire la pensión por las causas 
primera ó quinta de las enum eradas en el artículo an te 
cedente, quedará obligado á reintegrar al Conservatorio 
la cantidad total que por pensión hubiese percibido hasta 
aquella fecha.

4 0. A igual reintegro queda obligado el pensionado 
que, ya sea mediando escritura ó a juste , ya sea g ra tu i
tam ente, cante en iglesias, teatros ú  otros establecimien
tos cualesquiera antes de haber cumplido enteram ente 
sus empeños con el Conservatorio, y recibido su título ó 
certificación de fin de carrera.

41. Las pensiones serán de 4.000, 3.000 ó 2 000 reales 
anuales , según las circunstancias del aiutnno.

Nota. Las solicitudes se reciben en la Secretaría del 
Real Conservatorio (edificio del teatro Real, calle de F e- 
npe V ) todos los días no feriados desde las once de la 
m anana hasta las tres de la tarde.

Madrid 47 de Julio de 1861.« E í  Secretario, Rafaél 
Hernando, 4 8 1 9 -3



J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .  

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 

ESTADO dem
en el primt

uttratwo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que teman en fin de Marzo de 1861: de las sumas que importan las altas v haias ocurridas 
>r trimestre de 1861, y e* resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos. J

1 CAPITULO X X X X ’V .  |

PROVINCIAS

DONDE RADICA E L

ARTÍCULO 4.* 
PEN SIO N ES R EM U N ER A T O R IA S

a rticu lo  2.®
DEM D E R E G U L A R E S  E X C L A U S 

TRADOS.

ARTICULO 3.®
IDEM D E LEG IO N ES E X -  

rR A N JE R A S  D IS U E L T A S .

ARTÍCULO 4 .°  
IDEM DE SUM IN ISTRO S  i CONVENIDOS EN  V E R -  

GA RA .

ARTICULO 5.® 
M O N T E -P IO  M ILIT A R .

ARTICULO 6 .°  

M O N T E -P IO S  C IV IL E S .
A R T ÍC U L O  7.®

MESADAS DE S U P E R 

V IV E N C IA .

ARTICULO 8.®

H A B E R E S  D E R ETIR A D O S D E I 
G U ER R A  Y M A R IN A .

ARTICULO 9.®
DEM D E JU B ILA D O S D E  TODOS 

LOS M IN ISTER IO S.

ARTICULO 40.
ID EM  D E C ESA N TES Y  EM I

GRADOS D E  A lIK R T flA .

ARTICULO 4 4.
PENSIONES QUE AFECTAN 
LOS SftCÜBSlROS DB LOS 
kx-infrxtks nKKMÑi

rom
D EL CAPITULO X X X IV

—r—— --------— — 1̂ ! — g- - ^ ----- .. | ^
ndivíduos. Haberes. ndivíduos. Haberes. Individuos. Haberes. individuos. Haberes. individuos. Haberes. Iindividuos. Haberes. Haberes. Individuas. Haberes. 1individuos. Haberes. Individuos. Hfberes. Indivs. Haberes. Individuos. Haberes.

Tesorería Central.
Alava........................
Albacete..............
A licante..................
A lm ería...................
Á v ila ........................
Badajoz............ .......
Barcelona................
Burgos................... ..
Cáceres .................
Cádiz..........•...........
Castellón.................
Ciudad-Real..........
Córdoba...................
Coruña.....................
Cuenca.....................
Gerona.....................
Granada.............
Guadalajara...........
Guipúzcoa..............
Huelva...................
Huesca.....................
Ja é n ..........................
L e ó n .. .....................
L érid a ......................
Logroño...................
Lugo..........................
Madrid.....................
Málaga.....................
M urcia...................
Navarra...................
O rense..................
Oviedo.....................
Palencia..................
Pontevedra............
Salam anca..............
Santander..............
Segovia ...................
Sevilla .....................
Soria.........................
Tarragona..........
T eru el..........
Toledo...................
Valencia..................
Vailadolid..............
V izcaya...................
Z am ora...................
Zaragoza ................

'■HSS&v;
Minas de Almadén.

8
42 
20

8
4
4

36
357

23
23
66

424
418

44 
427

29 
59
45

4
34

6
23 
27

5
403

30 
47

375
409

43 
47 
47 
54

5
56

8
30 

5
34

4
283

33
31

404 
43
46 
7

400
24 

3
436

4.954
1.479,59
1.485,93

743.50 
373,11 
356,67

3.368.61 
26.045,17

3.368.72
1.969.99
9.919.84 
7.* 66,06
8.034.48 
3.466,26

12.496,81
2.113.62
3.987.66
2.657.67 

41,51
2.284.48 

614,97
2.654.63
2.34 2,?1¡
1.218.73
8.886.68 
2.702,4 4 
1.649,29

89.477,93
.8.906,60
3.808.49
7.016.87
4.488.99
5.250.34 

251,33
5.814,80

421.25 
3.577,53

455,69 
2.968,11 

475 48 
17.397,62 

2.155,14
1.827.50
9.393.88
2.198.89 
4.457,62

380.51
8.843.84 
4.584,31

131.25 
5.594,18

*79
55

191
43
19

470
362

93
50

202
78 
68

324
433

23 
152 
14£

24 
49 
45 
31 
96 
39 
58
79 
34

422 
4 48 
454 
119 
451 
84 
29 

464 
38 
58 
45 

338 
9

439 
407 
404 
414 

58 
4 65 

47 
208 
348 

57

10.630,14
8.362,94

29.094,93
2.007.47
2.854.33 

26.367,97 
56.466,55 
13*85 ,16
7.853.76

34.409.61 
11.735,84
10.758.04 
43.727,48 
49.467,60

3.41) ,05
23.675.13
21.493.72 

4.544,50 
7.685 
6X77,70
4.805.77 

4 4.649,08
6.052,80
9.023.34 

42.973,66
5.079.48

66.063.62 
24.237,54 
23.914,50 
18.124,57 
4 9.359,50 
43.045,65

4.379,90
24.120.73 

6.670,93 
9.244,21 
2-173

49.262.04 
1.711,68

24.891.02 
15.677,34 
16.500,91 
64.899,69

9.187,57
24.475,22

7.306
31.208.13
48.980.03 

8.902,08

253 

* *6

1

37.785,30

4.944

260

*52

3o!

*4

*3

183

*1

389

1

1.65*9,76

10.550,43

11*6,72

2.1*20,72

5.871

*28,62

1 i .32*9,26 

29,20

*45
20
90
31 
19

146 
474

61
32 

856
19 
39 
87

658
18
37

147 
16 
51
20 
19 
32 
27 
21 
67 
35

1.754
156
369
112

39 
120

14
62
40 
65 
19

332
17
59
13
42

246
117

62
34

182
127

42

15.o73.23 
5.053 69

22.446.06 
7.59 i ,52 
3.803,69

38.287,99 
126.575,79 

45.147,61 
7.891,52 

143.764,21 
4.238,20 
8.9:26,33 

23.761,32 
103.392,97 

5.401,61 
7.577 

38.832,88 
5.039,09 

17.669,85 
4.177,14
4.338.60 
8 046,80 
6.132,12 
5.029,03

18.020.19
8.548,50

614.274.47
38.899.07
61.420.92 
31.828,22 
10.949,71 
25.101.0!

2.976.60 
13.986,81

9.715,23
46.283.94 
5.200,78

100.590,55
4.984,97

13.301.93 
2.045,16

11.202,21
66.308,77
29.279.92
19.536.95 
6.529

53.182,65
32.614.15
12.905.92

341 317.733,66
34 8.789,41 
16 3.134,62 
60 15.319,38
50 9.967,46 
30 5.784.85

131 24.230,62 
196 45.686,36 

79 15.700.66 
57 12.8.88,95 

214 54.470,79 
40 2.174,96 
38 7.307.64 
8 4 19.451,90 

195 42.494,6!
30 5.752,66 
18 3.791,27

159 37 928,14 
32 7.033,17 
32 7.415,66 
18 3.058,30 

, 15 2.441,61 
63 ' 12.176,98 
63 14.220,62
11 2.928,89
35 7.312,39 
52 10.291,52

2.261 585.733,40 
117 27.423,92 
133 27.458 

48 11.010,61
36 6 941,43 

135 25.579 45
31 4.740,83
51 9.344 
54 12.488,72 
75 16.492,77 
44 7.080,19

263 66.968,80 
36 9.050,83
12 2.224,96 
11 1.606,88
52 13.459,72 

140 37.930,07 
102 25.792,31

27 9.074,22 
52 8.137,29 
92 22.507,58 
69 14.283.99 
35 6.491,52 

4 19 42.819

4.7 i ¿,83

3.446,66

5¿¿
4.600
2.533

2.7¿¿

333,32

96¿

222 
294 
4o 1 
294 
4 93 
6 16 
955 
474 
366 
504 
327 
341 
490 
630 
317 
218 
661 
239 
149 
470 
315 
417 
343 
200 
333 
379 

4.573 
561 
617 
431 
306 
684 
266 
447 
353 
331 
165 
765 
188 
502 
393 
326 
978 
421 
206 
321 
728 
579 

89

69.4*4*0
32.294.13 
51.847,54
30.896.14 
17.729

4 05.030,10 
320.103,08 

87.661 
37.079 

4 63.720,50 
30.44 8,82 
48.946,28 
91.375,07 

4 67.162,28 
40.441 96 
43.298,82 

■H 6.737.16 
43.775 
45.437 
23.150
36.588.84 
49.667,91 
27.948
32.708.95 
68.592
51.419.96 

697.366,24 
108.822,40 
4 19.524,79 
113.300

51.494.50
95.364.84 . 
31.766,78 
84.579,90
44.525.50 
60.265,16 
4 9.667,02

207.638,01 
4 9.785,79 
75.249,32
30.868.99
61.505.50 

200.559,35 
124.907,72

57.955,60
37.610

471.435,57
88.236.99
23.427.15

13!
45

4
49
11
5 

21 
81
30 
11 
76

3
7 

22 
59 
10 
10
39
40 
43

3
40 
48
12

2
13
15

580
39
56

8 
7

39
7 

23
41
31 

5
67
42

9 
2

4 6 
65 
31

8
13
41
28
13
10

336.927,34
16.266,79
12.837,72

9.237,14
9.461.07
2.733.33 

21.634,97 
63.046,39 
24.837,33

6.135.31 
34.460,10

2.533.33
2.499.98

14.612.96 
51.274,44

4.199.98
4.501.08 

40.934,21
4.961.97

15.599.96
2.233.33
5.649.99

11.311.60
7.734.98 
1.300 
7.962,48
8.768.31 

586.762,16
29.343.61 
35.395,69

4.029.31 
6.089,60

25.975,71
3.081.32

13.095.61
5.803.98 

19.049,28
2.591,66 

59.223,14 
5.487,91
4.695.98 
2.077,76

11.558,67
57.748,01
26.795.25 

7.366,64
9.045.97

32.573.25 
24.602,94

6.519.98
3.529.34

203
47 
24
30
59

9
48 

153
33
29 
76 
42
49 
36 
85

8
49 
65

« 2 , 
45 
18 
44
23
30 
42 
19 
30

4.035
47
73
28
24 
84
47 
39 
24
50 

6
409

42
44

7
42
70
49

9
48
38
36
48

6

323,820,33
5.745.92
6.37 8,82 
8 .688,20

10.823,52 
4.789,98 

40.186 22
37.096.69 
40.309,76
7.291,67

23.746,78
2.964.97 
6.345,42

4 4.769 /OI 
25.156,54 

í 2.361,43 
3.300,26 

26.967.24 
7.216,73 
6.746,60
3.805.4 9 
3.973,30

¡ 8.954,44 
40.356,14 
2.049,85
5.258.37 
5.444,21

479.257,84
17.444.69 
22.340,98
7.338,71
5.861,16

18.335,13
5.249,10
9.658.39
3.783.92
8.952.93
4.4 33,53 

35.078,72
5.777,80
3.006.40 
2.152,07 
5.376,12

25.163,34
6.637.95
2.361.97 
4.000,88

4 5.805,44 
8.427,65
5.399.95 
1.074

*4

*2

*5

4 ¿i

*4*

4

400 ,

*7*34

*6*27

4 4.260,80 

*1*04,08

“ 45,20

936
476
430
854
462
279 

1.469 
2.584

795
568

4.994
573
635

4.087
4.893

435
544

1.234
343
694
280 
457 
684 
519 
407 
580 
562

8.104 
4.477 
4.447 

976 
577 

4.4 97 
369 
842 
526 
641 
260 

4.908 
278 

4.018 
566 
583 

2.047 
761 
882 
492 

4.390 
1.214 

257 
271

1.0*1.220X3
129.48*84

G9.5i7.85
137.406.75
7I.120J9
35.051X5

0 8 *6 5 4 X 6
171.264.24 

. 81.110,20
461.461,74

61.832,18
93.6*5,17

208.16*
421.9*5,25

63.682.31
90.394.22

285.498,32
72.611.97 

113.338,98
45.716,63
60.452,74

107.119.06 
73.663.39 
61.928,79

122.937.95 
91.201,27 

3.185.317,15 
255.077,83 
297.280,03 
198.549,29 , 
*02.184,89 
209.152,13 

5 *.0*5,86
463.433.24 
83.5I0;6I

133.894,44
38.317,07

52i.729.34
46.974,46

137.767,23
59.783,34

121.430,63
*62.303,08
224.799,6»
133.557,48
73.342.97 

335.585,36
218.727.06 

6*737,85 
23.016,52

T o t a l e s ............
i
! 2.857 297.437,52 5.991 905.828,88 260 42.989,30 984 31.705,71 7.090 1.839.735,93 6.005 4.664.374,78 16.753,81 21.164 4.361.325,63 4.771 1.726.121,86 2.898 ; 4.278.4 35,93 411 ¡ 4 5.838,08

1
49.194 12.180.2*7,*3

ALTAS OCURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

Por nuevas decla
raciones..............

Por rehabilitacio
nes ........................

Por mejoras...........
Por traslaciones.. 
Por rectificaciones 
Por p^se del mon

te-pío m ilitar..

27

2

*4

4

1
1 .4.166,89

113,71
366,66
165

4$,88

22 

32 

’ 2

3.436,58 1

5.042,48
394,95
304,46

••

ii
• • j

I 1 60,83

159

2

*12

i

28.351,61

258,33
301,66

3.439,98

lo  21.041,03

4 1.029.16 
145,83 

1 1 3.876,35
••

180

40

42

103.448,48

4.484
185

17.822,50

41

3

42.471,78

1.000
3.866,66

43

2

*25
1

1

49.671,33

666,66
2.250,03

17.666,25
04 ; * i

547

83

*96
4

4

222.457,70

41.655,17
4.6*4,13

47.190,90
04

42,88

T o t a l  d e  a l t a s 31 4.855,44 i  56 9.178,17 . . . . , 1 60,83
í

173 32.401,58 i 90 i 26.092.37 262 4 25.909.98 44 47.338,44 74 40.454,34 728 283.990,82

BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO.

I i , l i l i l í  1 1 I I  I I  1 i 1 1 1 1

Por colocaciones. 
Por fallecimientos. 
Por matrimonios 
Por cumplir 1

edad...................
Por no justificar. 
Por traslaciones. 
Por rectificación. 
Por caducidad... 
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RESÚMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

IN D IVID UO S.

II.tbcres 

mensuales devengados.

Pagado 

por hospitalidades | 
de retirados.

Pagado 

>or mesadas do super- 

■m encía.

T O TA L G E N E R A L . 

Reales. Cénts.

Importa una mensualidad fin de Diciem' 
bre de 1860........... ........................... ............. 49.365 12.143.873.11 4.854,28 11.561,99 4 2.160.289,38 

12.180.247,43- V Id. id. fin del mes de Marzo de 1861......... 49.191 12.159.487,63 4.005,99 16.753,81

Diferencia. . . . . . . . .......... í De m ás. . .  
De menos. 174

13 614,52
848,29

5.191,82 19.958,05

Mftdrid 12 de Julio de 4861 . « E l  Presidente, José Fariñas.



Gobierno de la provincia/ de Alicante. d<
d

T eniéndose que c o n s tru ir  dos can tones de abrigo  con sj
d estino  á ia G uard ia  c iv il de esta p ro v in c ia , he a c o rd a -  p
do p u b lic a r la su basta  en  es e periódico  oficial para q u e  y
coa a rreg lo  al pliego de condiciones que  á con tinuación  p
se  in se rta  puedan  los que g u sten  p re sen ta r  p o stu ra  en  l<
el acto  del re m a te ,  qu e  se verificará  en  la S e c e t r í a  de  d
este G obierno el día 30 de  los c o rr ie n te s , á las doce de 
b u  m a ñ a n a , q u ed an d o  de m anifiesto  en  la m ism a Secre- r
ta n a  los presupuestos y p royectos de d ichas o b ra s  para «
in te ligencia  de los q u e  deseen  p re se n ta r  pliego. c

A licante  45 de  Ju lio  de  1864 .— F ran c isco  Sepúlveda. c
4779

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE ALICANTE.

Pliego^ de condiciones económicas que form a el Comandante 
de la m is m a , con arreglo á lo prevenido en el Real de- 
arelo de 27 de Febrero de 1852, bajo el cual se ha de p ro 
ceder á  la subasta de la construcción de dos casetones de *
abrigo con destino á la fu erza  del expresado cuerpo , si- 1
t u a d i la  una en el alto de la Car rasqueta, término d e  A l- \ 
coy y  la otra en el barranco de A g u a s, térm ino de Villa- 
joyosa sobre la nueva carretera.

1 /  El acto de la su b asta  ten d rá  efecto el dia 30 de 
los co rrien tes , á las doce de la m añana , en  el G obierno  
civil de esta p rov incia  a n te  los Sres. G obernador, C o m an - <
d an te  de la p rov incia  y E sc rib an o  que ac tú e  en  las d ili-  <
gencias, los cuales lia rán  la adjudicación al m ejor postor. I

2.a. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate , y sobre  el cual < 
h a n  de hacerse  las obras, es de 2.409 rs. el del prim er ca
se tón , y 4.364 el del seg u n d o , no  siendo adm isib le n i n 
guna pfoposic ión  q u e  exceda de  d ich as sum as.

3.* Los lid iad o res p re sen ta rán  docum en to  que  ju s tif i
q u e  h a b e r  en tregado  en  la Caja sucursal de Depósitos de 
la  T esorería  de  H acienda púbiica la cantidad de 703 rea - 
les reébecto  á  la del p rim ero , y 454 rs. 66 cén ts. á la del 
segundo, los cuales se rán  devueltos á los interesados co n 
clu ido  el acto del rem ate, excep to  la co rresp o n d ien te  al 
m ejo r postor, la cual p e rm anecerá  en  depósito  para ga
r a n ti r  la ejecución de la o b ra .

4.* Las proposic iones se h a rá n  en pliegos cerrados 
según  el fo rm u la rio  q u e  á co n tinuación  se  exp resa , p re  
sen tán d o las  en  el acto del rem ate  y fijando en  letra  la 
can tidad  en  qu e  el l id ia d o r  se com prom ete á v e rificar la 
o b ra , la q u e  ha de realizarse  con en te ra  sujeción á los 
p resupuestos aprobados, que e s ta rán  de m anifiesto en la 
S ecretaría  del G obierno c iv il , para q u e  puedan  en te ra rse  
de  ellos los qu e  gusten  tom ar pa te en  la subasta.

5.* Si de la a p e rtu ra  de los pliegos resu ltasen  dos ó 
m ás proposiciones iguales, se a b r irá  en el acto y por e s 
pacio de un c u arto  de  h o ra  la licitación á la voz en 
t re  solo los au tores de aquellos; en am bos casos la ad ju 
d icación  defin itiva  q u e  se haga en  favor del m ejor postor 
q u ed ará  su jeta á la aprobac ión  del Excuio. Sr. D irector 
g en era l de la G uaid ía  civil.

6 .a O btenida esta y com unicada al sujeto en cu y o  fa
v o r  se  h u b iese  adjudicado el le m a te ,  será  de su obl ga- 
cion y responsab ilidad  d a r conclu ida la ob ra  en el t é r 
m ino  d e  30 dias, á co n ta r desde la fecha de la notifica
c ión .

7 .a C oncluidas aquellas se rán  reconocidas p o r los p e 
r ita s  q u e  ai efecto n om bre  el Sr. G o b e rn ad o r, los cuales 
certificarán  de h a lla rse  en  un  todo arreg lad as á los p re 
su p u esto s y  te rm inadas con solidez y seg ú n  las reglas 
del a rte , s e r  los m ateria les de  buena  calidad  y  bien  e je 
cutada la m ano de obra .

8.a Los honorarios que dev en g u en  los perito s y dem ás 
gastos de su b asta  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

9.a El pago de  d ichas o b ras ten d rá  efecto desp u és de 
reconocidas y aprobadas po r los peritos.

A licante I 2 de Ju lio  de  486l .= E lT e n ie n te  Coronel, Co
m an d an te  , José Polo y Rubio.

Modelo de proposición .

El q u e  su s c r ib e , vecino d e  , se  obliga en de
b ida  form a y con sujeción e s tric ta  al p resupuesto  y p lie
go de condiciones qu e  ha tenido á la v ista, á la c o n stru c 
ción  de la caseta (de tal) titu lad a ..............  para el se rv i
cio del cuerpo  d é la  G uardia civil, por la can tidad  d e ..........
quedando  sujeto á las responsab ilidades consignadas en  el 
c itado  pliego de condiciones.

Gobierno de la provincia de Burgos.
E n v irtu d  de lo d ispuesto  p o r  la Dirección genera l de 

O bras púb licas en  9 del c o rrien te  mes, este G obierno c i
vil ha señalado  el dia 3 de Agosto próxim o venidero, 
á las doce del m ism o, para la ad judicación en  pública  su 
b asta  de los acopios de m ate ria les  para la conservación 
de l trozo  8.* de la c a rre te ra  de i rim e r o rd en  de Madrid 
á I ru n  d u ra n te  el co rrien te  a n o  de 4 864.

La su b asta  se ce leb rará  en  los térm in o s p reven idos 
p o r la in stru cc ió n  de 48 de Marzo de 4852 en este  Go 
b ien io  c iv i l ,  hallándose en  la sección de  Fom ento  de 
m anifiesto, pa ra  conocim iento  del p ú b lico , el p resu p u es 
to detallado y los pliegos de condiciones facu lta tivas y 
económ icas qu e  han de re g ir  en  las contra tas.

Adm itida la proposición p resen tada  por D. Manuel O r
tega, vecino de Gameno, la licitación versará  so b re  la r e 
ducción del tipo de  54.840 rs. y 36 cénts. po r el qu e  se 
com prom ete á tom ar á su  cargo las indicadas o b ra s  , las 
cuales se a d ju d ic a rá n  á  su  favor e n  el caso de  q u e  no 
so m ejore su  proposición*

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrad o s, 
arreg lán d o se  exactam ente  al ad jun to  m odelo. La cantidad 
q u e  ha  de co n sig n arse  p rev iam en te  com o garan tía  para 
to m ar p a r te  en  la subasta  se rá  la de 548 rs. 49 céntim os. 
E ste depósito  podrá hacerse  en m etálico ó acciones de ca
m inos, d eb ien d o  acom pañarse  á cada pliego el docum ento  
q u e  acred ite  h ab erle  realizado en  la D epositaría  de este 
G obierno.
* E n el caso de q u e  re su lten  dos ó m ás proposic iones 
iguales, m ejoran4o  la q u ‘ s irv e  de t ip o , se celebrará  en  
el acto, úm cam eiite  en tre  su s  au to re s , un a  segunda li 
citación ab ierta  en  los té rm in o s  p rescrito s  po r la citada 
in s tru cc ió n , fijándose la p rim era  puja por lo m én o s en 
500 rs., y qued an d o  las dem ás á v o lu n tad  de  los licitado- 
re s  cou tal q u e  no bajen de 400 rs.

B urgos 43 de Ju lio  de f8 6 4 .= E l G obernador. F raucis- 
co de O tazu. 48u9

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    , en terado  dél an u n cio
publicado po r el G obierno de la p rovincia  de Búrgos con 
fecha 43 de Ju lio  de  4864,y de  los requ isitos y condiciones 
q u e  se exigen pa ra  la adjudicación en  pública  su b asta  |

de loá acopios necesarios p ara  la conservación de la p a r te  
de  ca rre te ra  de M adrid á I* un , com prendida  en la e x p re 
sada provincia y en su trozo núm . 8.*, q u e  em pieza en  el 
poste k ilom étrico  306, y concluye en  el confin de la p ro 
v in c ia , se com prom ete á tom ar á su  cargo  los acopios 
necesarios para el re ferido  trozo, con estricta  su jeción á 
los expresados req u is ito s y  condiciones, p o r la can ti
dad d e ..........

(Aquí la proposición q u e  se haga, m ejorando lisa y l la 
n am en te  el tipo fijad o ; pero advii tiendo q u e  será  des
echada toda p ropuesta  en que no se exprese  d e te rm in a 
dam ente  la c an tid ad , e scrita  en  le t r a ,  po r la q u e  se 
com prom ete á la  e jecución de las obras.)

Crédito comercial de Cádiz.
Estado de situación en  30 de Junio de 4861.

ACTIVO.

A cciones............................................. Rs. v n .  8 000.000
C aja.....................................................................  2 4 38 673,94
C a r te r a . . ...................................................  45.430.067,15
C orresponsales d e u d o re s . ......................... 5.224 804,42
V arias c u e n ta s ................................................  964.020,29

61.757.562.50

PASIVO.
C ap ita l  ................................ Rs v n . 42.000.000
C uentas c o rrie n te s ........................................  2 607.3^3.97
Depósitos con in te r é s ..................................  25.617 858,4 6
C o rresponsa les acreed o res ........................  467.254 4 4
A cep taciones  ...........................................  20.578 228 90
V arias c u e n ta s ................................................ 486.827.06

61.757.562.50

Cádiz 30 de Ju n io  de 4861.= E 1  T eñ id o r de libros, 
F rancisco B arquín. « P o r  el C rédito  Com ercial de Cádiz, 
El Delegado, Criatobai Colom.

Resumen de las operaciones del Crédito 
comercial de Cádiz.

Mes de Ju m o  de 4861.

E ntrada. Salida.
#   :  — —

C aja.................. .............  76 203.255,77 76.964.814,93
C a r te r a .  ............ 43 37 4.235 05 43.549.069.58
C uentas c o rr ie n te s ...  23.930.462,22 20 801.329.45
Depósitos con in terés. 37.526 585,76 36.64 4.247,89
C on esp o n sa le s   52.4 26.27o,84 60.468.080,21

T o ta l.................  233.459 809,64 238.367.539,06

Cádiz 28 de Ju n io  de 1864 = E I  T enedor de libros, 
F rancisco  B a rq u ín .»  Por el C rédito  Com ercial de Cádiz, 
El Delegado , C ristóbal Colom.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . Juan M aría R od rígu ez, 

J u ez  d e  paz é  in ter in o  d e prim era instancia d el d istr ito  d e  M ara
v illa s  d e  esta  ca p ita l, re fr en d a d a  por el E scriban o d e l n úm ero  
D on N icolás d e O r t iz ,  se  h ace  n o to r ia  el e x tr a v ío  d e  d o s  ca r p e 
tas d e  ju ro s  p resen tad  >s para su  liqu id ación  en  la D irecc ió n  d e  
la D euda d e l E stad o  por D . Ju lián  O rliz d e  L an zagorta , com o  
ap od erad o  d e  D. L uis H e r m o s illa ; la una sin n ú m ero  en 4 0 d e  
D ic iem b re  d e  1828, y  la otra en 21 d e  d ich o  m es d e  4 836, con  el 
n ú m ero  5 .5 5 0 , á fin d e  q u e  las personas q u e ten g a n  noticia d e  
su p arad ero  ú  ob re  en  su  p oder y se  co n s id ere  con  a lgú n  d e i e -  
ch o  á las m ism as c a r p e ta s , s e  p resen te  en  d ich o  Ju zgad o por la 
citada E scriban ía  d en tro  d e l térm in o  d e 30 d ias á e jerc itar  la 
acción  d e  q u e  se  crea  a sistid o; bajo a p erc ib im ien to  q ue p asad o  
sin  v er ificar lo  se  d eclararán  por ex tra v ia d a s y les  parai á el p e r 
ju ic io  q u e  h aya  lugar.

M adrid  41 d e  Ju lio  d e  4861 .— N icolás d e  (M iz .  4814

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. José  María G a g o . Ju ez  
d e  paz é  in terino d e  p rim era instancia del d is tr ito  d e l B arq u illo  
por au sencia  d el p ro p ie ta r io , re fren d ad a  de! in frascr ito  E scr ib a 
no del n ú m e io q u e  d esp ach a  la E'Ci ibanía vacan te  d e  D . C eles
tino  A n só tegu i. se  saca á pública sub asta  una casa en la T r a v e 
sía d el C onservatorio  d e  esta corte , n úm . 4 8 a n tig u o , 7 m od ern o, 
d e  la m anzana 5 2 5 . q u e  consta d e 2.164 y  m ed io  p iés d e  s it io , y  
ha sid o  tasada por el A rq uitecto  d e  la A cad em ia  d e  San F ern an 
do D . Juan Jo te  U rquijo en  45 283 rs. á rebajar cargas, cu ya  fin 
ca p e r ten ec e  á la testam en taría  d e  D . Joaq uin  D u a r te , súb d ito  
p o r tu g u é s, h ab ién d ose  so lic itad o la ven ta  por el Exorno. señ or  
E m b ajador d e  P o r tu g a l, con fo rm á n d o se  con  ella los dem as in te
resad os. asi com o p or p etic ión  d e  tod os se  ha d eclarad o  sin  e fe c 
to el p rim er rem ate por h ab erse  ver ifica d o  en  34.000 rs. v n .;  y  
para ia  ce leb ración  d el s eg u n d o  se  ha señ a lad o  el dia 5 d e  A gos
to p róx im o  á las d o c e  d e  la m añana en  la  a u d ien cia  d e  d ich o  
Ju zgad o, sita en  el p iso b ajo  d e  la T erritoria l; p rev in ien d o  al pú 
b lico  q u e  está hecha p rop osición  p or D . F ran c isco  F ern an d ez  Ca
b añas en  33.000 rs. á rebajar cargas y g a sto s  ju d ic ia le s , s o b r e  
la cual se  adm itirán  las p rop osic ion es q u e la m ejoren .

Las persona? q u e d eseen  ad q u ir ir  m .\s p orm en ores p u ed en  
pasar á la E scribanía  d e  A n só tegu i todos ios di as n o  fer iad os d e  
una á tres  d e  la tard e hasta e l  d el rem ate .

M adrid  42 d e  Ju lio  d  - 4 8 6 1 .= D r . C laudio  S au z y  Barea.
4815

E n  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d ictada por el Sr D . José M aría  
G a g o . Ju ez  d e  p az é  in ter in o  d e  p rim era  in stancia  del « li-tiíto  
del B arq u illo  d e  esta  v illa  p o r  au sencia  d e l p r o p ie ta r io , en  4 
d el c o r r ie n te , y  re fren d a d a  p o r  el E scriban o  d e l n u m ero  Don 
C lau dio  Sanz y  B area , se  cita  y  em p laza p or térm in o  d e  un m es, 
con tad o  d e sd e  la p ub licación  d e  e s te  an un cio  en  la G a c e ta  del 
G obierno, á cu an tos p or cu a lq u ier  con cep to  se. co n s id ere n  en  la 
a c ’u a lid ad  p o se ed o res  ó  c tea n  ten er  d ere ch o  á un capital d e  
censo  d e  497 400 m rs ., im p u esto  sob re dos ju ro s d e  14 .100 m rs. 
cada uno d e  renta  anual, s itu ados sob re las a lcaba las d e  la c iu d a d

Íd e  Tuled-», en cabeza d e  A ntón  A lvarez  d e  T o led o , y confirm ado  
por el Sr. D. F e lip e  11, p er ten ec ien tes  al m a y o ra zg o  fu nd ad o

por D. A nton io  A lvarez  d e T o ie io  y D oña M aría P on ce  d e  L eón , 
su m u j e r , para q u e en d ich o  térm ino com p arezcan  á d ed u c ir  el 

d e  q u e se  crea n  a sistid os  al d icho Ju zgad o  y  E scriban ía; con a p er
cib im ien to .

M adrid 8 d e  Ju lio  d e  4864 .— D r. C laudio S an z  y B area. 4846

D . Ild efon so M iguel R o m e r o , J u ez  d e  p r im era  in stanc ia  d e  
esta  c iu d ad  y  su p artid o  en  la p rov in cia  d e  B ad ajoz.

H ago sab er com o  in stru id o  ex p e d ie n te  en  v ir tu d  d e  in sta n 
cia  escrita  d e l P rocu rad or D . Juan A lvarez  R o ld a n , e n  n om b re  
y  con  p o d e r  bastan te d e  D. Jacinto d e  O rellana y  P izarro , M ar
q ués d e  la C on q u ista , v ec in o  d e  la ciu d ad  d e  T r u j il lo , sobre  
rev isión  y fijación d e  la linea d iv iso r ia  d e  su d eh esa  d en om in ad a  
N o v illero  d e  G u illen , sita en  el d istrito  m u n icip a l d e  la v illa  d e  
M en gab ri!, y  la d el Prado en la d e  M ed e llin , p e r te n e c ie n te  á su s  
p r o p io s , ap rob ad o  q u e fué segú n  la d esig n a c ió n  y  señ a lam ien to  
h ech o  p or el p erito  tercero Juan M an zan o , so lic ita d o  p or d ich o  
P r o cu ra d o r  se  fijen ¡os h itos ó  m ojon es co rrresp o n d ien tes  en  
aquella  por la p a ite  q u e linda por E>le y  P o n ien te  por ten er  los 
corresp on d ien tes p or el S u d , y ser  su lim ite por el N o r te  el rio  
G u ad ian a , h ab ien d o  acced id o  á e llo  por d e c ie to  d e  h o y ,  h e  
señ a lad o  p ir a  d ar p rincip io  á la o p e ia c ió n  el d ia 4.° d e  A g osto  
p róx im o d esd e  e l salir el s o l, c itá n d o se  en  p erson a á los d u eñ os  
con ocidos y  a los d escon ocid os q u e  p ud ieran  resu ltar p or ed ic to  
en la foi m a o rd in aria .

Y  para q u e ten ga  efecto  re sp ecto  d e  los ú ltim os e x p id o  el 
p resen te en  esta  foja del sello  tercero .

D on  B enito  28 d e  Junio d e  1861 .— Ild efo n so  M iguel R om e
r o .— El E:-cribano o r ig in a r io , F rancisco  García B ordallo. 4816

En v ir tu d  d e  p rov id en cia  d e l S r. D . José M aría G ago, Juez  
d e  paz é  in ter in o  d e  p im era instancia del d istrito  del Barquillo  
d e  esta cap ital , re fien d a d a  d el E scribano d e  núm er o de la m is
ma D. M anuel C ald eiio , se  cita, llam a y  em plaza por prim era vez  
á D . J uan A nton io  d e  la C o rte , cu y o  p arad ero  se ig n o r a , á fin 
d e  q a e  d en tro  d el tér m ino d e  se is  d ias com p arezca  á con testar á 
una d em an d a d e  m enor cuantía q ue con tra  el m ism o ha in ter
p u esto  D . Luis P escador sobre p ago  d e  1.421 rs. 4817

Por p rov id en cia  de! Sr. D. José A ntonio d e  la L lera , Ju ez d e  
p rim era  instancia  del d istr ito  d e P a la c io , re fren d ad a  d e l E sc r i
b ano d el n ú m e io  D . M iguel del C astillo  y  A lb a , se  cita  . llama y 
em p laza á cu a lq u iera  persona q ue se  crea  con d e r e c h o  á los 

b ien es  q u ed ad os por fa llecim ien to  d e  D. M anuel Ruiz M onsalva, 
vec in o  que fu é  d e  esta corte , para q u e en el térm in o d e  20 dios, 
con tad os d esd e  la p ublicación  d e e s le  anuncio, com p arezca en  d i
cho fu /g  ido y  cibui i E -cr ib  tnia á d ed u c ir  el q u e le p u ed a  asistir.

M adrid  15 d e  Ju lio  d e  1 8 6 1 C astillo. 4818

H allán dose s in  can ce larse  d os escritu ras d e  o b lig a c ió n , la 
p rim era  al p ago d e  32.000 rs. que al prestad o recib ió  D. Z oilo  
Julián d e  F lo res , d u eñ o  d e  ia casa sita  en  la calle d e  Carretas, 
n úm ero  38 a n tig u o , m anzana 2 0 7 . del inquilino de la tien d a  y 
cu a ito  principal d e  la m is m . D . V alen tín  F rancés C abañero, s e 
gú n  e sen tu ra  otoi gada en  esta coi te  en  14 d e  M arzo d e  1805. 
q u e  pasó por ante el E'Cr'.bano q ue fu é  d e  S. M. D. Ignac io  S a -  
la y a . en  la q u e se est puló q u e  el a cr eed o r  se había d e  re in tegrar  
d e  los a lq u ileres , é  h ipotecó d icha casa  y  fué tom ada razón en  la 
C ontaduría en  16 del m isino m e s ;  y  au n q u e en  su cop ia p rim or
dial resulta una nota de haber q u ed ad o  can celad a , no con sta  en  
d ich a  C ontaduría;

Y  la segu n d a  otorgad a  por ei m ism o D . Z oilo al p ago d e  31 .000  
rea les qu - rec ib ió  al prestado d e  D . F loren cio  Lozano pur té r 
m ino d e  tres añ os é  h ipoteca  d e  la casa y  sus atqui t e ie s ,  cu y a  
escritura pasó por ante el E scriban o  q u e fué d e  es te  núm ero  
D. A nton io  V illa eu  25 d e  .Marzo d e  1826:

En su con secu en c ia , á instancia d e l d u e ñ o  d e d icha casa , y  
en  v iitu d  d e  p io v id e n c i-  del Sr. D . Juan M aría R odríguez . Ju z 
d e  paz é  in ter in o  d e  prim era instancia  del d istrito  d e M aravillas  
d e  est i co r te  , se  ha m andado citar y  em p lazar á d ich os D. V a 
lentín  Froilan C aballero y á D F lo ren c io  Lozano por seg u n d o  
y  ú ltim o p la z o , y  ca -o  d e  su fa llecim ien to  á sus h ijos y  h ered e
ros. para q ue en  el térm ino d e  30 d ias, contados d esd e  la pu 
b licación  d e  es te  anuncio en  ¡a G ace la  o f ic ia l, acudan  á d i
ch o  Ju zgad o  p or la E scrib an ía  del n ú m ero  d e  D. N ico lá s  de  
O rliz á d ed u c ir  el d e ie e h o  d e  q u e se crean a s is tid o s; a p erc ib id o s  
que pasado d ich o  térm in o  sm  v er ificar  o se  p roced erá  á la can ce
lación d e d ich as ob ligac ion es , p arán d o les en tero  perjuicio.

M adrid 10 d e  Jubo d e  1 8 5 1 — N ico lá s  d e  O rliz. 4820

D. José  Jim énez T ro v a n o , Ju ez d e  p rim era in stancia  d e  este  
p artid o .

P o r  el p resen te  c i to ,  llamo y  em p lazo á José A ran da  Tapia, 
alias G otcso , vec in o  d e  la villa d e  A rm u ñ a , contra el q ue se  si
g u e  causa en e s te  Ju zgad o  por rob o  d e  jam on es en  la casa d e  
Francisco M artín ez, vec in o  d e  Tijola , para q ue se  p resen te  en  
d ich o  m i Ju zgad o  en  el térm ino d e  30 di s .  á contar d esd e  la in 
serción  en  la G a ceta  de  M a d r id  para d efen d erse  d e los cargos  
q u e  le resu ltan  . p ues si lo hace se  le oirá y  guardará justicia , 
y no ver ificán d olo  se  sustanciará y d eterm in ara  el p roceso  en  re 
beld ía  , en ten d ién d o se  los autos y d iligen cias con los estra d o s de 
esta A ud ien c ia  y le parará el perju icio q u e haya  luuar.

P u rch en a  28 d e  Junio  d e  1864 — J osé  J im én ez T r o y a n o .= P o r  
su  m a n d a d o , P ab lo  d e  T om . E scr ib a n o . 3513

D  F rancisco  G onzález C h ia , Ju ez  d e  p rim era  instancia d e  e s 
ta villa d e  San M artin d e  V a ld eig ies ia s  y  su p artid o .

P or el p reseü te  se  cita y llama a G abriel G arcía S ánchez, c a -  
i sa d o , d e  40 añ os d e  e d a d , d e  o ír io  jo r n a le r o , natural d e San

C p iia n o  d e  N esp  re ir a , en  ia p rov in cia  d e  L u go , para q ue tan  
lu ego  com o ll.’g u e  a su noticia este  an un cio  se  p resen te  en  el J u z
gad o  por la E scriban ía  del a ctu ario , para q u e ten g a  efecto  la 
práctica d e  c iertas d iligen cia s  acord ad as en  la causa cr im inal q u e  
en  el m ism o se  in s tru y e  contra el Gabr iel y  Juan  C astañeda  

t C o rn id e . q u e este  llevab a el n om bre d e  M anuel A in cto , p or h e 
ridas en tre  sí la no¿'hu del 3 de M ayo ú ltim o estan do  trab ajan do  

i en  el cam ino d e  h ierro  deí N o r te , ju r isd icc ió n  d e S anta  M aría
i d e  D A lam eda; en  la in tedgencia  q u e  d e  uo hacerlo  le  p arará

el per ju ic io  q ue haya  lugar.
1 D ado en  San M artin d e  V a ld eig les ia s  á 2 d e Ju lio  d e  1 8 6 1 .=
> Francisco G onzález Chia. =  Por su m a n d a d o , T ib u rcio  L óp ez
3 M ateo. 3514

i  D . Ju an  de D ios L lam as y Barajas , Juez d e  paz é  in ter in o  d e
o p rim era  instancia d el d istr ito  del S-ilvadot d e  esta  cap ita l & c.
3 P or  el p resen te  se  llam a , cita y em plaza á A lfonso C resp o  Mu

ñ o z , d e  esta v e c in d a d , para q u e  d en tro  del térm in o  d e  30 d ías  
se p ie s e n te  en  e s te  Ju zgad o  á con testar  al re q u er im ien to  d e  
p ago  por las re sp on sab ilid ad es  p ecu n iaria s  á q u e  está  co n d en a 
d o  por la S u p er iorid ad  d e  la Sala en  causa q u e con tra  e l m ism o  
s ig o  so b r e  heridas: p asad o  d ich o  térm in o  sin  v er ificar lo  le  p a 
rará el p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar.

D a d o  en  G ranada á 45 d e  Ju nio  d e  4 8 6 4 .= L I a m a s .=  P or su  
m a n d a d o , Juan N ep om u cen o  C am ino. 3517

D . J osé  A p ar ic io , A bogad o  d e  los T r ib u n a les  n acion a le s, Ju ez  
d e  paz d e  esta ciud ad  d e A lm agro  é  in ter in o  d e  p r im era  in sta n 
cia d e  la ro sraa y  su p artid o .

P or el p resen te  p rim er ed ic to , llam o, c ito  y  em p lazo  á S eb as
tian A lcalá , v ec in o  d e  Casas d e  V aliente , p rov in c ia  d e  A lb acete, 
para q u e  en  el térm in o  d e  n u e v e  d ías, con tad os d esd e  la p u b lica 
c ión  del p resen te  en  la G a ce ta  de  M a d r i d . se  p erso n e  en  la  cár
cel d e esta  c iu d a d  á ser  o íd o  e n  la causa crim inal q u e  so le  si
g u e  sob re  corta  y hurto  d e  leña d e  en c in a  del m on te  d e  p ro p io s  
d e  la v illa  d e  B olaños en  unión  d e  o tro  su co n v ec in o , b a sta  a h o 
ra d escon ocid o ; bajo ap erc ib im ien to  q u e  d e  no h acerlo  se  segu irá  
el p roced im ien to  en  su  r e b e ld ía , en ten d ién d o se  las actu aciones  
con los es ir a d o s  d el Ju zgad o  y  p a rá n d o le  en  su v ir tu d  el p er ju i
c io  q u e h aya  lu gar.

D ado en  A lm agro á 3 d e  Ju lio  d e  4 8 6 1 .= J o s é  A p a r ic io .= D e  
su órd en , Juan  José F ern an d ez . 3518

D . José A p a r ic io , A b ogad o  d e  los T r ib u n a les  n acion ales. J u ez  
d e paz d e  esta c iud ad  d e A lm agro  é  in ter in o  d e  p r im era  in stan 
cia d e  la m ism a y  su  p artido.

P or el p resen te  p rim er ed ic to  lla m o , cito  y  em p lazo  á L o
ren zo  V iso , vec in o  d e  la C alzada d e  C M atrava, con tra  q u ien  y  
otros tres  co n v ec in o s su y o s  e s to y  in stru y en d o  causa cr im in a l d e  
oficio  p or corta  y  hurto d e  leñ a  en  p rop ied ad  d e  D oña E lena d e  
G e b a llo s , para q ue en  térm in o  d e  n u e v e  d ía s , con tad os d esd e  la 
p ublicación  d el p r e s e n te , se  p erso n e  en  la cárcel d e  esta  ciudad  
á re sp on d er á los cargos q u e  le  resu ltan  en  d ich a  causa ; bajo  
ap erc ib im ien to  q u e  si no lo  h ace le parará el p erju ic io  q u e h a y a  
lu g a r , con tin u án d ose  el p roced im ien to  en  su r e b e ld ía , y  en ten 
d ién d ose las n otificacion es y  d iligen cia s con  los estrad os d el Ju z
gado.

D ado  en  A lm agro  á 3 d e  Ju lio  d e  1 S 6 l .= J o s é  A p ar ic io .—  
De su  ó r d e n , Ju an  José F ern an d ez . 3519

E n v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. G regor io  R elinchón  
Juez d e  p rim era instancia d e  esta  v illa  d e  V a ld ep eñ a s y su p ar
t id o , d ictada en el ex p e d ie n te  n ecesa r io  d e testam en taría  p r e v e 
n ido p or  fa llec im ien to  d e  T eresa  I z q u ierd o , vec in a  q u e  fu é del 
Moral d e  C alatrava , re fren d ad a  p or el E scrib an o  d e  su núm ero  
D. A lfonso M o n ta lv o , se  cita á M aría d e  la S ierra  P e ñ a lv er , hija 
d e a q u e lla , y  d em ás p erson as q u e se  crean  con  d e r e c h o  á los  
b ieu e- q u e  ha d e ja d o , para q u e d en tro  d e l térm in o  d e  30 d ias, 
contados d e sd e  la in serción  d e  e^te an un cio  en  la G a ce ta  o ficia l, 
se p resen ten  en  d icho Ju zgad o á e jer c ita r  las a cc ion es  d e  q u e  ge 
crean  asistid os ; ten ien d o  e n ten d id o  q u e  d e  n o  ver ificu rlo  en  d i
cho térm in o  les parará el p erju ic io  q u e  h aya  lu>:ar, y  q u e  ín terin  
lo verifican  se hallan  rep resen ta d o s p or el P rom otor fiscal. 3524

PARTE NO OFICIAL.
E X T E f t lO B .

Indican las correspondencias de Berlin los esfuer
zos que el Gobierno prusiano hace para establecer 
una escuadrilla costera en el mar del Norte. El Ga
binete prusiano, según parece, se encargará de la 
construcción de dicha escuadrilla mediante cierta 
cantidad pagada de una vez por los demás Estados 
del litoral.

Hannóver, sin embargo, se opone á ese proyecto: 
Hamburgo, Brema y Oidemburgo, por el contrario, no 
solamente se hallan dispuestos á aceptarlo, sino que 
han tratado de celebrar con Prusia un convenio mi
litar semejante al de Coburgo-Gotha.

Las negociaciones relativas al tratado de comercio 
franco-prusiano continúan con actividad en Berlin 
entre los individuos de la comisión del Zollverein 
y M. de Clercq, representante de los intereses de 
Francia.

La comisión se ha reunido diez veces desde el 
dia 10, y se cree generalmente que las dificultades 
accidentales suscitadas por algunos Estados serán re
sucitas muy pronto definitivamente.

Anuncia un periódico extranjero que la primera 
división de la escuadra de evoluciones al mando iel 
Contraalmirante Laeapeile saldrá de Tolon hácia 
Oriente. Esta noticia es inexacta, según la Patrie.

El estado de ios asuntos en el Imperio Otomano 
es muy satisfactorio, y no hay motivo alguno que exi
ja la presencia en las aguas de Turquía de una es
cuadra francesa, la cual no podrá ir á Constantino- 
pla sin contravenir el convenio de los Estrechos.

Por lo demás, parece que las órdenes trasmitidas 
á la escuadra son a senas á la política.

El conflicto ocurrido entre Turquía y Montenegro 
parece hallarse á punto de se r  resuelto pacíficamente 
por la hábil iniciativa del Sultán.

Sabido es que Omer Bajá ha sido enviado para 
ponerse al frente de las tropas destinadas á comba
tir á los montenegrinos. La comisión europea reuni
da en Mostar con el objeto de arreglar los asuntos 
de Herzegowina ha procurado rea izar una entre
vista del Príncipe Nicolás con el Generalísimo de la 
Puerta; pero una cuestión poco importante iba á

causar sin duda la ruptura de aquellos preliminares 
de negociación, cuando el Sultán, inform ido de las 
dificultades que producirían una conclusión ente
ramente diversa de la que se deseaba alcanzar, or
denó á Omer-Bajá invitase al Príncipe Nicolás á que 
se dirigiese al territorio otomano en donde tendría 
lugar la entrevista, en la cual seria examinada y re
suelta la cuestión pendiente. Dicha entrevista debía 
verificarse últimamente en Gabella, punto próximo á 
Mostar. Si, como todo induce á creer, se arregla 
Omer-Bajá á las tendencias y política del nuevo So
berano, es muy posible que el conflicto, causa de 
efusión de sangre para ámbos países, desaparezca 
pacíficamente y se resuelva el asunto en favor de los 
intereses de los dos pueblos.

Insertamos á continuación el discurso dirigido por 
el Marqués de La Vallette al Sultán Abd-ul-Aziz, así 
como la contestación del Sultán al Representante del 
Emperador de los franceses.

«Señor: Encargado por mi Soberano de felicitar 
á Y. M. por su advenimiento al Trono de sus ante
pasados, y de ofrecerle sus votos en favor de la pros
peridad del Imperio, me atrevo á esperar que al 
mismo tiempo se dignará recibir mi respetuoso ho
menaje , dispensándome la benevolencia con que me 
honraba su augusto predecesor.

El doloroso golpe que há herido el corazón de 
V. M. ha afectado vivamente al Emperador Napo
león III, que veia en la persona del Sultán A bd -u l- 
Medjid un fiel aliado, cuya sinceridad nunca fué 
desmentida.

Los vínculos de amistad que hace siglos unen á 
los dos Imperios se han estrechado más, gracias á 
Dios, desdó que vuestro augusto herm ano, adop
tando los grandes principios en que se apoyan el 
poder y el honor de las sociedades modernas, los ha 
suscrito á la faz de Europa en la carta de Sub-Hanó 
y posteriormente en el hatt-humaioum.

No le ha concedido Dios la fuerza y tiempo nece
sarios para realizar completamente sus designios. A 
vuestra generosidad y poderío se hallan de hoy más 
confiados. A V . M., que tiene á su vista gran porve
nir, reserva la Providencia la gloria inseparable de 
tal empresa.

En su realización se verá sostenido por la sim
patía y reconocimiento de sus pueblos cristianos y 
musulmanes, por los votos de Europa, y, en particu
lar, por el profundo afecto de mi Soberano y de mi 
país.»

El Sultán contestó:
«Agradezco infinito las felicitaciones que el señor 

Embajador me dirige en nombre de S. M. el Empe
rador , y le ruego lo haga así presente á S. M.

Agradezco asimismo al Sr. Embajador los senti
mientos que me ha manifestado particularmente; y 
como sé las cualidades que le distinguen, me felicito 
de conocerle personalmente.

Puedo asegurar al Sr. Embajador que mi prefe
rente deseo se encamina á estrechar más todavía, 
bajo mi reinado, los vínculos de amistad y antigua 
alianza que felizmente existen entre los dos Es
tados.

Me consuela el saber que S. M. el Emperador 
participa del dolor y aflicción en que me hallo por 
la pérdida de mi hermano.

Mi más profundo deseo consiste en el aumento del 
bienestar de todos mis súb iitos musulmanes y cris
tianos, así como en la extensión y desarrollo, con el 
auxilio divino, de tod^s las concesiones otorgadas 
por mi padre y por mi hermano, lo cual probaré 
con h achos, y espero que mis esfuerzos serán apre
ciados por un Monarca como S. M. el Emperador, el 
benévolo aliado de mi Gobierno.»

ANUNCIOS,

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su e jecución , é  in s tru cc ió n  so b re  la m anera  de red ac ta r  
los in s tru m en to s  públicos sujetos á reg is tro . (E dición 
oficial.) .

Se hallará de  venta  desde el 4.* de Ju lio  p róxim o á 
49 rs,, en  la portería  del M inisterio de G racia y Justic ia , 
y  en  la lib re ría  de D. A. San M artin , calle de  la Victo
ria , nú m . 9.

NO HABIENDOSE PODIDO POR LA PREMURA DEL 
tiem po aco m p añ ar á los e jem plares v en d idos de  la ley 
h ipo tecaria  la fe de  e r ra ta s  de  im pren ta  form ada poste
r io rm e n te , p o d rán  acud ir á recogerla  g ra tis  los qu e  h a 
yan ad q u irido  d ichos ejem plares á los pu n to s donde la 
expresada ley se vende. — 14

D. PAL ADIO CORRIUS Y CASALS Ó GRAVALOSA, 
P resb íte ro , re s id en te  en  el Real Sitio de  San Lorenzo del 
Escorial e n c a s t il la  la N u e v a , nacido  el año 1817 en el 
m anso llam ado Colldecauas, en  la p a rro q u ia  d eR iu d a u ra , 
p tov inc ia  y obispado de G e ro n a , po r a su n to s  de m ucho  
im portancia  desea sab er el p a rad e ro  de D. José C orrius y 
R o s iñ o l, n a tu ra l de G om bten  y vecino q u e  fué de las 
m encionados m anso y p a rro q u ia  de R iudaura . 4670— 1

IA R T O M S L  DIA.

Sa n ta  S in forosa  y  sus siete hijos m á r tir e s ; San ta  M añna  
v ir g e n , y S a n  Federico , Obispo.

C u aren ta  Horas e n  la iglesia del hosp ita l de  m ujeres 
in cu rab le s .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día  47 de Ju lio  de 4864.

   —■ '■     1    —

Barómetro • Tempera-j Tempere-__ _ __.
radacMoit* t»r. «o (tara ev sr»- DlríMl*B ESTADODKL

HORAS. í  « ill» . «r.doi ■ di» coatí d«! Titulo. CIELO,
tros, grados.

6 m . . 708,85 4 3*0 I 4 6 '2  O. N. O. Despejado.
9 m . . 709,09 i 48*,4 j 23*0 O. N. O. Idem.

4 2 . . , . .  708,19 ! 23* 9 \ 29 9 O. S .O .;Id e m .
3 1, . .  7-07,33 I 25*0 í 31 3 S. O . ..1  Idem .
6 t . . .  706,77 I 24 8 i 31 0 O ............ ¡Idem .
9 n. . 707,02 20*6 25*7 O . . . . . i  Id e m .__
T em p era tu ra  m áxim a del a i * . . . .  28 ,0 35 .0
T em p era tu ra  m áxim a a i s o l . . . . . .  34*,0 42 ,5
T em pera tu ra  m ínim a del d i a . . . . . .  42 0 45a,0
E vaporación  en  las 24 ho ras.. • 9,6 m ilím etros.
L luvia en las 2 4 h o ras........................  » ___________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del d ia  47 de Ju lio  & las nue
ve d$ la m añana. (Las verificadas en E sp a ñ a , á excep
ción de las de M adrid y San  F ern a n d o , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u m a  de E stad ística  
general del Reino.)

LOCA- 00*4**) Tempere- Direccio». Estele Estele

L1DADKS dS"¡2í. ,or*‘ cielo. *•»»■ "<

M a d r id .. .  762,4 23,0 N. O . . Despejado.. »
B arcelona 764.5 23,3 Este . A lg /n u b e .  T ran q u ila .
P a lm a .. . 764,4 24,5 S. O . . Despejado.. Idem.
A licante . 764,7 27,8 E s te . . . Idem. . . . .  Rizada.
S. F e rn an 
do Alas 7*. 762,8 23,0 E.N. E Casi d e sp .\  T ran q u ila .

L is b o a , . . .  764 2 22,6 N orte . D espejado . Bella.
O porto 765,5 22.2 N. O . V a p o re s .. Idem.
Bilbao . . .  765,1 24,6 Idem .. C u b ie rto .. .  T ranqu ila .

A las siete de la mañana»
Marsella, .i 763 9 I 20 6 N. O . . iDespejado.. En calm a.
B a y o n a .. .1 760 6 1 49.6 ¡S. S. O ¡Idem  De leva.
B rest. j 762,8 1 44,0 lO .S. O .[Idem  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE P a RIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  13 de 
Julio  de 4 864 á tas siete de la mañana.

| Bftroaift-jTemper*-
j i r c r e t í a - l  tur» en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, „ ^ 0. CIL cn5L0.
¿«I «iar, Sos

D u n q u e rq u e  ►» . .  753,8.:* 4 6* 3 S. S. E. Lluvia.
P a r í s . ...................... 753 9 .!  16* 1 iS. E . C ubierto .
B ayona .............758.3.- » O. S.O. Muy nublado .
Lyon 756,6 20*,0 . ;S .. . . .  L 'uv ia .
B ruselas.................... i 754 7 , 20M  S. S. E. Muy nublado .
Viena • ^ í  756 ,0 .; 47" 7 ¡Calma. Sereno.
T u r in .   ......................  » j » j » j »
R o m a. ....................I » ! » í » ! »
F lo re n c ia .. . . . . .  • 761.1 . 22° 1 . O............Sereno.
San P e tersb u rg o  í 762.4. 21°,3. ’S. O . . . Idem.
Constan ( inopia . . .  » » » »
S to c k o lm o . ....... .(7 6 4 .0 .;  20*.4.IS. S. E .:Nublado.
C opeuhague 760,0. 18°,9 IS. E .. .  »
G reeuv ich  . ¡ 747,1. 18°,4. 'iS. O . .  C ubierto .
L e ip z ig .................... ¡7 5 8 ,9 . i7*,9 jS. E . . .  [Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rtes  re m itid o s  en  este  día por la In terven

ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la de! m ercado de g ra -  
uos y nota de  p rec io s de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

1.655 fanegas de  trigo .
2.261 a rro b as  de h a r in a  de id.

15.109 a rro b as  de carbón.
94 v a ca s , q u e  com ponen 34.139 lib ra s  de  peso.

677 c a rn e ro s ,  q u e  hacen  46.298 lib ras cíe peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de vaca de  44 á 43 rs . a r ro b a ,  y  de  48 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro  de 4 8 á  20 c u a rto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de  74 á 82 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 70 á  73 rs . a r ro b a , y  de 28 á 30 

cu arto s  lib ra .

Jd in o n , de 97 á  1ü7 rs . a r ro b a , y  de 38 á 46 cu arto s 
lib ra .

Aceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y  de  20 á 22 cuartos lib ra .
Vino, de 36 á 44 rs . a rro b a , y de 42 á 16 cu arto s c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ras  de 44 á 13 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 40 á 46 cu arto s 

libra.
Ju d ia s , de 24 á 30 rs. a r ro b a , y de 8 á 42 cu arto s  lib ra .
A rroz , de 33 á 35 rs. a r ro b a , y  de 10 á 44 c u a rto s  

lib ra .
L en tejas, de 46 á 18 rs . a r ro b a , y  de 7 á 8 cu arto s 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de  58 á 60 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuarto s 

lib ra .
P a ta ta s , de 6 á 7 rs. a r ro b a ,  y de 2 % á 3 %, c u a rto s  

lib ia .
PRECIOS DE GRANOS EN p.L MERCADO DE HOY.

Cebada a ñ e ja , de 23 á 24 is . fanega.
A lgarroba , á 36 rs. id.
T n g o  v e n d id o   795 fanegas.
Q uedan por v ender. . 4 .8i 8 .

P recio  m áx im o   55.
Idem  m in i r u ó . . . . . . .  r 48.
Idem  m edio , . , .  53,4 6.

Nota. Trigo tr e c h e l , 44 fanegas á 56 j/g rs.
Lo q u e  se ao rnu  *a al <* para  su  in teligencia.
Madi id 47 de Julio de 4 861 .*»  El A lcalde-C orreg i

dor , D uque de Sesto.

B o l s a  d e  f & t d r l d .

Cotización del 47 de Julio de 4864 á  las tres d é la  tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 po r 4 00 c o n s o l id a d o  . p u b licad o . 48-60 y 
80 c .;  no p ub licado , 48*70 d .; á p lazo , 48-50 y 75 fin 
co rrien te  ó á vol.

Idem del 3 por 4 00 d ife r id o , pub licad o , 4 2 -7 0 , 85 y 
80; á p lazo , 43 y 42*35 fin próx. vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, no publicado, 37 p. 
Idem  de segunda id., id ., 16-45  d.
Idem  del p e rso n a l, id .,  21.
Acciones de c a r r e te ra s ,  em isión de  4.a de A bril de 

4850. de á 4.000 r s . ,  6 por 4 00 a n u a l ,  id .,  96. ,
Idem  de á 2.000 rs .,  id ., 96*50.

Idem  de 1.* de Jun io  de 1851, de  á 2.000 rs .,  ídem , 
96-50.

Idem  de 34 de A gosto de 4 852, de  á 2.000 r e .,  idem , 
p a r d.

Idem  de 4.* de Ju lio  de 4856 , de á 2.000 r s . , idem ,
95*60.

I l  -m de O bras públicas de 1.* de Julio  de  4858, 
idem , 95-5(> d.

Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r 400 
an ual, publicado, 4 08.

O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de  fe rro 
c a r r ile s , id ., 92-50.

Acciones deí Banco de E sp añ a , sin  d iv id e n d o , no  pu
blicado, 200.

Idem  de U  com pañía  m eta lú rg ica  de  S an  Ju a n  de 
A learáz , no p u b lic a d o , 50-75 d.

CASI Bí OS.

L ó n d res á 90 d ias fecha 49-80  p.
P arís  á 8 d ías v is ta , 5 -4  9 d.

P lazas del reino .

D&fto. Btotfleio. D»S«. Btn«flcíe

A lbacete..................  4/4 L u g o . . . . . .
A licante................... 4/2 M á la g a .. . .  . .  4/4
A lm ería ..................  4/4 M u r c i a . . . .  p a r d .
A v ila . . . . .  par d . .  O rense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  par. . .  [ O viedo ........  3 /4  d.
Barcelona................ 4 4 / td .í  P a tenc ia ................  4/4 d
Bilbao....................... 1 P am plona.. . .  4
B urgos.......................... 4/4 d. Pontevedra. 3 /4  d.
C á c e r e s . ........  4 /8  Salam anca, p ar.
C ádiz ........................ 1 /4  d. San S e b a s-
G a s te llo n .. .  . .  . .  t ia n ................... 4 1/4
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander . . .  7 /8  p.
Córdoba  par. . .  Santiago.. . 4/2 d.
C o r u ñ a . . . . .  par. . .  S e g o v ia .., .  p a r .
C u e n c a .. . ,  . .  . .  S ev illa ..................  1 /4
G ero n a .. . .  . .  . .  b o n a   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  p a r d .  . .  T a rrag o n a . . .  4
G uadala jara . par p. . .  Teruel...................
H u e lv a ..« . . .  . .  . .  Toledo.....................
H uesca............  . .  Valencia.........  4 /2
Jaén. . . .  . 1 / 4  , .  V a lb d o lid .. . • 5 /8
L e ó n . . . . . . .  4 4 . .  V ito ria ........  4 /2  d.
L é r id a .................... . . .  Z am o ra ... .  p a r  d.
L o g r o ñ o .. . .  p a rd .  . .  Z aragoza ... ... 3/4 p,

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  47 de Julio de 4 864.

-  , ,  t 3  por 400....... ...............  67,75.
Fondos franceses. | * 54 por 100 ..........   97,70.

Españoles. . . . . . . .  3 por 400 d i l e r i d a . . . .  44 Jí.

Consolidados.............................................................  9 0 4 /8  á 4 /4 .

Amberes 13 de Julio.— In te r io r , 46-—D iferida, 41 4/4 .

A m sterdam  12 de Julio. —  In te rio r  , 47. — D iferida, 
44 3 /4 .

F rancfort 4 2 de Julio. —  In te r io r  , 46 7 /8 . — D iferi
d a ,  41 4/2.

Lóndres 42 de Julio. —  I n te r io r ,  49 7/ 8 .

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a u l . — D irección del Sr. G aetano C in iselli, 
C aballerizo de S. M. el Rey V íctor M anuel.— A las n u e v e  
de la noche. —  G ran  función ecuestre  , trab a jan d o  en  la 
p rim era  p a rte  solo señoras d irig idas porreaba f ie ro s , y la 
segunda solo caballeros d irig idos po r señoras de  la com 
pañía. V éanse los p rogram as para los d em ás po rm enores 
de  la función.

C irco  dp Pbick , ca lle  de  Recoletos.— A las nueve  de  la 
no ch e . — Los tres trapecios , p o r Mr. H ubert Meers.—-L a  
g ran  c a rre ra  v o ltean d o , por la señorita  A nnetti.— V aria
do trabajo sob re  u n  caba llo , por el S r. W illiam  Pasto r.—  
D ivertim iento  có m ico , por los Sres W h itio y n e  y S ecch i.— 
Escogido trabajo  e c u e s t r e , p o r la n iña  Lucy Meers — L o s  
recreos orientales, p o r la señora  y el Sr. Sterzem bacR  ^  
D iferentes ejercicio* á caballo , por el Sr Monfroíd. ■ «j— 
dam e Adams rep e tirá  su s ap laud idos eJeJ c ,?!oí** 
c u e rd a — De>c»r¡so —  La **«or;U  Iru .a J Io u f .o .d  e jecu ta
rá  u n  escogido V variado  trab a jo  so b re  un  ‘ 1 ?..en
pelo .— La columna persa , p o r los herm anos R izzarelli.—  
Mr F ran k  Pa..t.,r e jecu tará  u n  v an ad o  y aplaudido e je r 
cicio á caballo .— G ran  catre ra  ohm ptea, desem peñada so
b re  c u a tro  caballos en  pelo y á toda c a rre ra  por el señ o r 
Adam s.

E l ís e o  m a d r il e ñ o .— A las ocho y  m edia de la noche.—  
F unción  e x trao rd in a ria  á la v¿n€ciana. — O rquesta  de 
b a ile , y de a rm onía  pa ra  el teatro — Sinfonía de Guiller
mo Telí.— Por p rim era  vez 24 coris tas de les tea tros de 
esta cap ita l. —  P rim era  exposición de cu ad ro s d isolven
tes.— Juegos artificiales.— Por p rim era  vez se c an ta rá n  el 
aria  del gitano y el del ing lés de  la zarzuela El tioC am -  
yitas. Habrá a lum brado  ex trao rd in a rio .


